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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE  M IS T O O S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. J). G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO  d e  l a  g u e r r a .
R E A L E S  Ó RD EN ES.

Exorno. S r . : Aprobando la R eina ( Q, D. G.) lo 
propuesto por V. E. en su escrito fecha 6 del actual, y 
con arreglo á lo que se determ ina en el art. 7.° del 
reglamento orgánico del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército, se ha dignado conceder el empleo de Capi
tanes del misino á los siete Tenientes que figuran en 
la relación adjunta, q u ed a principio con D. Leopoldo 
Cano y Masas y termina con D. Antonio González 
Soleiro , los cuales disfrutarán en su nuevo ascenso 
la antigüedad del dia de h o y , en que terminan los 
dos años de efectividad en sus anteriores empleos, 
debiendo ponérseles desde luego en posesión de los 
que se les otorga ínterin se expiden los Reales despachos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 12 de Julio de 1 8 6 7 .= V a len -  
c ia .= S r . Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.
Relación nom inal  de los siete Tenientes del cuerpo de 

Estado Mayor del ejército d quienes por Real órde¡> de 
12 de Julio de 1867 se les concede el empleo superior  
inmediato, por haber cumplido los dos años de efectivi
dad en los que disfrutaban y tener vacantes en la es
cala de la nueva clase en que ingresan .

D. Leopoldo Cano y Masas.
D. Genaro Rivot y Masch.
D. Manuel Benitez y Parodi.
D. Leopoldo Delamere y Viñals.
D. Luis Nebot y Verges.
D. Luis  Miranda y Vázquez.D. A ntonic González Solean

E xcm c. S r . : Aprobando la R ein a  (Q. D. G.) 1í 
propuesto por V. E. en 11 del actual, se há dignado 
conceder el empleo de Tenientes del cüerpo de Esta
do Mayor del ejército á los alumnos comprendido* 
en la relación 'adjunta, que principia con D. Juliar 
Suarez Inclán y  Górízalez y finaliza con D. Juan Ga
mo y Soler, ios cuales han terminado con aprove
chamiento sus estudios en la Escuela especial; de
biendo poner á los interesados en posesión de sus 
nuevos em pleos ínterin se le s  expiden los correspon
dien tes Reales despachos.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su con o
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V .E  
muchos años. Madrid 14 de Julio de Í86 7 .= V a len -  
cia.==Sr. Director general de Estado Mayor del ejér
cito y plazas.
Relación de los alumnos de la Escuela especial del ¡¡star 

do Mayor del ejérci to , que habiendo terminado cók 
aprovechamiento sus estudios se ha dignado S-. M. con
cederles el empleo de Tenientes del mismo cuerpo poi 
Real orden de esta fecha.

A lféreces : D. Julián  Suarez Inc lán  y Gonzalez.-- 
D. R am iro  Mazarredo y Allende Salazar.—D. Plácido d< 
la  Cierva y Nuevo.—D. Luis Moneada y Soler.—D. Ra
m ón P lan te r  y Goser.— D. Rafaél Gómez de la Torre j 
Gutiérrez.— D. E n riq ue  Fe rnandez  y Rodriguez.— Dor 
José Marina y Fernandez.—D. Juan  Cortázar y Mijan- 
gos.—D. Máximo Ram os y Orcajo.—T e n ie n te : D. Juar  Camó y Soler.

A p ro b an d o  la R eina (Q. D. G.) la p ro p u e s ta  reg la
m e n ta r i a  d e  ascenso y tu rn o  del ejército co rre sp on 
d ien te  á la in fan ter ía  del cuerpo  de  su  cargo  , que 
V. E. elevó á este Ministerio en  26 de Junio p róx im o 
pasado , se ha dignado reso lver  q u e  los Jefes, Oficiales 
y  sargen tos  de  d icho c u e rp o  y  de in fan ter ía  co m 
p re n d id o s  en  la a d ju n ta  relación, q u e  da princip io  
con el C apitán  D. Franc isco Blanco y N avarro  y te r 
m in a  con el Alférez D. R am ó n  Pastor  y Alcina, pasen 
á  s e r v i r  los em pleos y  dest inos q u e  en  la m ism a se 
les m arca .

De Real o rd e n  lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos co r respond ien tes .  Dios g u a rd e  á 
V. E. m uchos  años. Madrid 16 de  Julio de  4 8 6 7 . =  
V a le n c ia .= S r .  Director g ene ra l  de la G uardia  civil.
Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo de la Guardia 

civil y de infantería del ejército á quienes por Real or
den- de i 6 de Julio de 1867 se les nombra para servir  
los empleos y destinos que á continuación se mani
fiestan.

D. Francisco Blanco y Navarro, Capitán de la quin
ta  compañía de infantería del sétimo tercio, destinado 
de Comandante de in fantería del cuarto  tercio.

D. Ju an  de Vera y Mendez, Teniente de la segunda 
compañía de infantería  del undécimo tercio, de Capi
tán de la quinta  compañía del sétimo tercio.

D. José Alvarez Seara Odiaga, Capitán del regimien
to de infantería de A sturias ,  núm. 31, de Capitán de la 
segunda compañía del undécimo tercio.

D. Clemente Porto  y Varela, Alférez de la segunda 
compañía  de in fantería  del sexto tercio, de Teniente de 
la octava compañía del quinto  tercio.

D. José Gabucio y Maroto, Teniente del regimiento 
in fantería  de Mallorca, núm. 13, de Teniente de la se
g unda  compañía del segundo tercio.

D. José Rodríguez de Julián y Domínguez, Alférez de 
la compañía de Guardias jóvenes, de Teniente de la dé
cima compañía  del tercio de Madrid.

D. Antonio Verdaguer y Vila, Alférez de la octava 
compañía  del tercer t e rc io , de Teniente de la primera 
compañía del décimotercero tercio.

D. Genaro Fernandez y B arr iuso ,  sargento primero 
del duodécimo tercio, de Alférez de la compañía de 
Guardias jóvenes.D. Francisco Villalobos y Ram írez ,  Alférez del ba
tallón provincial de J a é n , de Alférez de la cuarta  com
pañía del undécimo tercio.

D. Ram ón Jiménez é Ibañez, sargento primero del 
quinto te rc io , de Alférez de la primera  compañía del 
sexto tercio.D. Eusebio Alvarez y Martínez, sargento  primero del 
cuarto  te rcio, de Alférez de la quinta  compañía del se
gundo tercio.D. José Sides y D elgado , sargento primero del cuar
to te rc io , de Alférez de la qu in ta  compañía del sétimo 
tercio.D. Ram ón Pastor  y Alcina, Alférez del regimiento i n 
fantería de Burgos,  de Alférez de la cuarta  compañía del 
tercer tercio.

Por  Reales órdenes de 10 de Julio de 1867 se lia con
ferido el empleo de Coronel del regimiento  de infantería  
de Bailén , núm. 24, en la vacante que ha  resultado por 
ascenso de D. Torcuato Mendiri y Corera que lo m a n 
daba, á D. Joaquín Rubio y Ruiz de Loizaga, Coronel 
graduado Teniente Coronel p rim er  Jefe del tercer ba ta 

llón del regimiento  Fijo de C e u t a ; y el érúpleo de Te
niente Coronel p rimer Jefe del batallón y regimiento 
últimamente expresados áD .  Vicente Crespo y  Caballe
ro , Comandante Secretario del Gobierno mili tar de Pamplona.

 -------
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

DE MARINA,
1.® Julio. Concediendo Ja graduación de Teniente de 

navio y sueldo correspondiente al primer Contramaestre  D. Juan  Espinosa y Juárez.
3 id. Nombrando primeros Contramaestres á los se

gundos Francisco Avelleira y Valera , Bartolomé Ten-  
reiro y Carballosa, Antonio  Torrente y M odia , F r a n 
cisco Anido y Dopico, José Quintana y Q u in tana ,  Don 
José Fernández y Fernandéz* José Somoza y Leonor, 
Leandro Darceló y P e re i ra ,  Ágüstin García y Buyo, 
Juan  Barréiro y Díaz , Miguel Linares y López , Anto
nio Avenosa y Varela y Miguel Millón y Verlonga.

Id. id. Idem segundos Contramaestres á los terceros 
Fe rnando Meisoso y Domínguez, José Aguilar y Mar
tin , Domingo Millares y A ru f a , Antonio Mas y Pulgar, 
Lorenzo López y Roca ,  Juan  Rey y López y Antonio  
Abadía  y Aguado.

Id. id. Disponiendo pase á continuar  sus servicios al 
cuarto batallón de infantería de Marina el Teniente de 
dicha arm a D. Francisco Ojeda y Palacios.

4 id. Concediendo la cruz de plata del Mérito naval 
al marinero  ordinario de la dotación del vapor Vuícano 
Martin Serrano Soto*

Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán de navio 
al de fragata D. Wenceslao de Rosas y V alla r ino ; á Ca
pitán de fragata  al Teniente de navio D. Tomás Varino 
y Badino , y á este último empleo al Alférez de navio 
D. José Leturiondo é í turriaga.

6 id. Disponiendo embarque de dotación en el vapor 
Alerta  el Teniente de navio D, Ricardo de la Cámara y 
Livermore.

Id. id. ídem embarque de dotación en la goleta Ca
ridad e 1 segundo A yudante  de Sanidad militar de la 
A rm ada D. Luis Iglesias y Piárdo;

8 id. N ombrando Comandante de artillería en el 
apostadero de la Habana al Teniente Coronel de Estado 
Mayor de Artil lería  de la A rm ada D. Tomás de Lora y 
Castro; Comandante del Pa rque  del arsenal de,.la Car
raca al de igual clase D. Félix Llanos y dé Ja Torre, y 
Subdirector  de la Academ ia  del cuerpo al- de la propia 
graduación D. F'éderlco Santaló  y Saenz de Tejada.

 ̂ Id. id. Concediendo la cruz de segunda clase del Mé
rito naval al Teniente Coronel de Estado Mayor de A r
tillería de la A rm ada D. Félix Llanos y de la Torre.

9 id, N ombrando Comandante del vapor Don Juan  
de A ustr ia  al Teniente de navio D. Rafaél Aragón y 
Rodriguez. ^
, 1 0  id. Cohcedíéñao pase á continuar sus servicios al 
apostadero de Filipinas al Teniente de navio D. Narciso 
Fernandez Pedriñán.

Id. id. Idem la medalla de platá de la Escuela de Con
destables á los terceros d'é ségünda clase Jos'é Caba Ló
pez y Cristóbal Aguilar Rodríguez.

11 id. Disponiendo embarque én él vapor León  el Al
férez de navio D. José Hefhaíidez y García de Quesada.

Id. id. Nombrando A yudante  de la Comandancia 
principal de Marina de Puerto-R ico  al Alférez de navio 
graduado D. Miguel Clarens.

Id. id. Disponiendo embarquen en las fragatas Villa 
de Madrid y Blanca los Tenientes de Estado Máyor de 
Artil lería  de la A rm ada D. Maximiánó Garcés dé los P a 
yos y D. Bernardin'o dél Solar y  Galvez.

íd. id>. N om brando Comisario del tercio naval de 
Valencia al que lo es de Marina D. Manuel Rodriguez.

Id. id. Disponiendo embarque de dotación en la go
leta Céres el primer A yudante  de Sanidad militar de la 
Armad.a D> Francisco González y Briones.

íd-. id. Nombrando Teniente Cura de la parroquia del 
arsenal de la Carraca al segundo Capellán de la A rmada 
D. Elias González y Sala.

Id. id. Disponiendo que el Médico m ayor  de Sanidad 
de la Arm ada D. José Páram o y del Corro pase á ser
vir al hospital militar de Fe rro l ,  y que el de igual clase 
D. Antonio García Trimiño quede en el arsenal de la 
Carraca.

Id. id. Idem embarque de dotación en la goleta Fa
vori ta  el primer A yudante  de Sanidad de la  Arm ada 
D. Vicente Cabello.

12 id. Nombrando prácticos supernumerarios del 
puerto  de Cartagena á los matriculados Francisco Al
magro y Ros y José Antonio  Carrion y Callejas.

Id. id. Idem Médico de guardia del hospital militar 
de San Cárlos al primer Ayudante  de Sanidad de la 
A rmada D. Rafaél Sánchez, y Médico de visita del de 
Cartagena ai Médico mayor  D. Antonio  Cencio.

13 id. Idem Comandante de la urca  Santa Maria al 
Teniente de navio D. Siró Fernandez.

Id. id. Idem Profesor del Colegio Naval al Teniente 
de navio D. E duardo  Montojo y Salcedo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Filipinas participa 

con fecha 23 de Mayo ú l t im o , por conducto del Cónsul 
en Marsella, que no ocurre novedad en aquellas Islas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte de M adrid , á 28 de Junio de 4867, 
en los autos que eh el Tribunal de Comercio y en las 
Salas primera y segunda de la Real Audiencia de esta 
corte h a  seguido D. Francisco Ruiz é hijos con la em
presa del ferro-carril del Norte sobre pago de maravedís; 
los cuales penden ante Nos en v ir tud  del recurso de in
justicia notoria in terpuesto por la empresa demandada 
contra la sentencia de revista que en 22 de Diciembre de 
1866 pronunció  la referida Sala segunda:

Resultando de documento privado, fecha 2 de Se
tiembre de 1863, que D. Francisco Ruiz é hijos, del co
mercio de esta c o r te , satisfizo á D. Juan  Fernandez, ve 
cino de Fermoselle ,la  cantidad de 44.892 rs., importe de 
387 libras de seda en rama que Fernandez le habia ven
dido á precio de 116 rs. cada una, puestas de su cuenta 
en Medina del Campo:Resultando que en 14 del mismo mes y año D. Mi
guel Pinedo entregó en la estación del ferro-carril  del 
Norte de dicha villa de Medina del Campo cuatro fardos 
de seda en ram a ,  con peso de 180 kilogramos, para re
mitirlos en tren de gran velocidad á D. Francisco Ruiz; 
habiéndose firmado en estos términos con la misma fe
cha por el Jefe de las expediciones de la propia estación, 
bajo el núm. 1.741, el correspondiente recibo talonario á 
favor de D. Miguel Pinedo, q u ie n , según se refiere en el 
hecho tercero de la d e m a n d a , lo puso en manos de Don 
Leocadio F e rnandez ,  vecino y del comercio de Medina 
del Campo, que le remitió á D. Francisco Ruiz é hijos, 
pero sin que en aquel dia ni en los sucesivos llegase á su 
destino:Resultando que, según han convenido las partes, los 
referidos cuatro fardos,  que llevaban por m arca las ini
ciales F. R. II. , llegaron á esta corte el dia lo  de Setiem
bre, y fueron entregados á la persona que se presentó á 
recocerlos con el recibo ta lonar io , sin que en Jos libros 
de la empresa aparezca anotado el nombre de dicha per
sona,  constando únicamente en los asientos del dia 14 
del citado mes que con el tren núm. 6, y bajo expedi
ción señalada con el núm. 1.368, se remitieron por F r a n 
cisco Ruiz á la consignación del mismo cuatro fardos de 
seda de peso de 180 kilos, por los que debia pagar y 
aparecían efectivamente pagados 72 rs. y 50 c é n ts . :

Resultando que Ruiz é hijos entabló demanda en 27 
de Abril de 1864 pidiendo que se condenase á I). Igna
cio Olea, como Presidente del Consejo de Administra
ción de ía empresa del ferro-carril del Norte, al pago de 
los 44 892 rs., valor de las 387 libras de seda consigna
das á su casa, con más los intereses que se devengasen

desde el dia de ía contestación á la demanda, y én las 
oostas y gastos del pleito; y para ello, haciendo mérito 
de los antecedentes expuestos , y exponiendo que léjos 
de haber sido entregados los fardos de seda á la persona 
á quien Venían consignados, lo habían sido á otra com
pletamente desconocida que,  asociada con otras , habia 
concebido, y llevado á cabo_ el hurto  del recibo y  de la 
seda* conforme demostraba ía causa que se seguía en el 
Juzgado del distrito de Palacio contra D. Baldomcro 
M agaregui, Francisco Iriarte y Manuel Miguel, alegó que la empresa no debió entregar los bultos facturados 
sino á las personas designadas en los recibos como con- 
signatarias; y no habiendo procedido de este modo, tenia 
que responder de los géneros, tanto por exigirlo así las 
leyes generales de comerció, como por establecerlo te r
minantemente el art.  143 del reglamento de 8 de Julio 
de 1859 para la ejecución de la ley de ferro-carriles de 
14 de Noviembre de 1835, donde en absoluto se dice que 
los consignatarios pueden reclamar la responsabilidad á 
las empresas cuando rotulados los bultos con toda cla
ridad y precisión se hubiere hecho su entrega á perso
na  distinta de la que debia recibirlos; y que aunque el 
art. 26 del mismo reglamento iio prescribe que en los 
resguardos que expidan las empresas se exprese el nom 
bre y apellido del consignatario , no por eso están dis
pensadas de expresarlo, porque así lo previene el ar tícu
lo 204 del Código de Comercio respecto de todos los por
teadores y cartas de porte ,  y én todo caso bastaría que 
se hubiera consignado, aun sin obligación, para que no 
se hubiese debido entregar á persona d is t in ta :

Resultando que la empresa del ferro-carrii del N or
te pretendió que se le absolviese de la demanda y se 
impusiera al actor perpetuo silencio y las costas, alegan
do que no admitía como cierto el subido precio que se 
daba á la s e d a : que hasta tanto que se concluyera Ía 
causa criminal era impertinente que se la reclamasen 
unos efectos ó su, importe,  cúya devolución podia tener 
lugar ántes ó al finalizar la  c a u s a , ya porque sé encon
tra ran  los fardos , ya porque los autores del robo tuvie
ran medios para hacer el reintegro: que es materialmen
te imposible identificar las personas con signatarias de 
los millones de bultos que se conducen por ferro-carri
les, y no era culpa suya que.al llegar el tren conductor 
se presentase una  persona con el título de pertenencia 
ó resguardo i y tomando eí nombre de Ruiz é hijos sa
case los géneros y sé ios llevará; y  si el dueño de los gé
neros perdió ó dirigió mal el título de p e r ten en c ia , él 
solo debia sufrir el daño: que únicamente cuando el te
nedor del documento se preséfita á reclamar la mercan* 
cía y no se le entrega tiene derecho para reconvenir á 
la empresa; qüe ella no habia faltado al art. 204 deí Có
digo dé Comercio n i  al regiámento de 8 de; Julio de 1859; 
y por ú l t im o , qué él art. 143 de dicho reglamento exige 
para pedirse la responsabilidad que la designación de la 
persona no dé lugar á dudas,  y nada habia más dudoso 
y confuso que la explicación de las tres iniciales que 
contenían los fa rd os , además de que la letra y espíritu 
de diélío articulo no Sé entendían ni podian entenderse 
más qüé en el caso de conservar él consignatario el res
guardo qüe se expidió á su favor, pero no cuando se 
desprendió de él por torpeza, negligencia ó malicia:

Resultando que puestos los escritos de réplica y dú -  
plica, se practicaron las pruebas que articularon ambos 
litigantes ; siendo parte de ellas una  compulsa de los li
bros de la co m p a ñ ía , de la que aparece que en ellos se 
llevaban asientos en casillas con expresión de los nom
bres y señas de los remitentes y consignatarios , y una 
casilla titulada «márginámientds,* en la cual se , veía 
que en algunas de las partidas se hallaban firmas de los 
consignatarios; otras, que eran las más, estaban en blan
co, y en otras habia algunas cruces y rúbricas que no 
se expresaba á quiénes se referían i

Resultando que el Tribunal de Comercio por senten
cia de 7 de Febrero de 1865 condenó á la empresa del 
ferro-carril á pagar á D. Francisco Ruiz é hijos en el 
té rmino de nueve dias la cantidad de 44.892 rs., importé 
de 387 libres de seda en rama, y los intereses al 6 por 100 
desde la fecha de la contestación á la demanda, reser
vándola cualquier acción ó derecho que la correspon
diese para que los ejercitara donde correspondiera: que 
la Sala primera de la Audiencia por sentencia de vista 
de 16 de Diciembre de 4865 revocó la de primera instan
cia y absolvió de la demanda á lacompañía; y que la Sala 
segunda dictó sentencia de revista en 22 de Diciembre 
de 1866 supliendo y enmendando la de vista, y conde
nando á la parte demandada en los términos que lo h a 
bia hecho el Tribunal de Comercio :

Y resultando que contra este fallo interpuso la em
presa recurso de injusticia notoria porque en su con
cepto se habían infringido:

1.# El art.  26 del reglamento  de Julio de 1859 para 
la ejecución de la ley de ferro-carriles de 14 de Noviem
bre de 1855, porque no exigiendo este artículo que en 
los resguardos se especifique el nombre del consignata
rio, la sentencia consideraba sin embargo que la letra 
y espíritu de la legislación especial de ferro-carriles y 
del citado reglamento  requieren que en los resguardos 
de mercancías, y no en los de equipajes,  se exprese el 
nombre de la  persona á quien van consignadas, y de 
aquí deducía que no debían entregarse las mercancías á 
cualquier portador del r e sg uardo , y por tales razones 
hacia la .condena al p a g o :

2.° EL art. 143 de dicho reglamento  de 8 de Julio, 
toda vez que la sentencia se fundaba en la considera
ción de que los resguardos de mercancías expedidos por 
las empresas no eran en n ingún  caso documentos al 
portador, y de que el párrafo segundo del referido a r 
tículo 143 condenaba en el presente á la compañía del 
ferro-carril del N orte , porque los fardos de seda traían 
las iniciales F. R. H.,  siendo así que dicho artículo en 
su párrafo segundo declaraba te rminantem ente  que se 
podría exigir la responsabilidad á una  empresa de ferro
carril cuando rotulados los bultos con toda claridad y 
precisión, sin que pudieran dar lugar á dudas, se hicie
se su entrega á persona distinta de la que debia reci
birlos; es decir, que con arreglo al propio artículo, cuan
do los bultos no están rotulados del modo que manifes
taba, los resguardos que expedían las empresas eran do
cumentos al portador; y que por consiguiente, no cons
tando que los cuatro fardos de seda sobre que versaba 
este pleito estuvieran rotulados con toda claridad y pre
cisión, sin que pudiera dar lugar á dudas, y apareciendo 
lo contrario , no podia exigirse la responsabilidad á la 
compañía conductora por haberlos entregado á cambio 
de su correspondiente recibo ta lonario :

3.° El art. 121 del mismo reglamento de 8 de Julio 
de 1859, porque disponiendo este que hicieran fe las 
hojas de expedición que llevaban los conductores de los 
trenes en favor de los dueños que hubieran perdido sus 
resguardos, siempre que identificasen la persona, equi
valía á declarar que dicha identificación no era necesa
ria  sino en el caso excepcional de que se pierda el res
guardo, pues de otro modo el resguardo sería comple
tamente in ú t i l ; y era evidente que contrariaba esta dis
posición la sentencia que declaraba responsable á una 
empresa porque habia entregado mercancías á cambio 
del correspondiente y legítimo resguardo, sin identificar 
la persona á quien se las e n t reg a b a :

4." El art. 206 del Código de Comercio , puesto que 
disponiendo este que en defecto de carta  de porte se esté 
al resultado de las pruebas jurídicas que haga cada par
te; y resultando que el contrato de trasporte en el caso 
de autos no se formalizó en una carta de porte tal co
mo la define el Código en su art. 204, sino mediando un 
simple resguardo ó recibo talonario con arreglo á la le
gislación especial de ferro-carriles, que era la que en 
primer lugar debia regir  las condiciones de este nuevo 
y especialisimo medio de trasporte, no conocido aun 
cuando se publicó el Código de Comercio , la sentencia, 
desconociendo este principio , no habia estado al resul
tado de las pruebas juríd icas,  las cuales demostraban 
que con arreglo á la legislación especial de ferro-carri
les era ir responsable en el caso presente la compañía 
demandada,  sino que incurriendo en el error de supo
ner obligatoria en todos casos la caria de porte con las 
condiciones del art. 204 del Código de Comercio , para 
lo cual habia tenido que olvidar, no solamente las dis
posiciones positivas de la nueva legislación de ferro

carriles , sino también el carácter potestativo de la ex 
tensión de dicho documento, como lo pro ía an as p n  
meras palabras de los artículos 20-* y *,06, ham a hechouna aplicación im procedente contra a letra y espiri u
ds este ú lt im o, y de los artículos S0¡-, ~Uo y -07 del 
mismo Código que citaba c o m o /u n d a m e n to :

8.° Lo dispuesto en ios ya citados artículos ~ , » , 
y particularmemte el 143 del reglamento de  ̂ e de 1859. y las demás disposiciones correlativas cíe ia^ e- 
gislacion de ferro-carriles, por la e q u i v o c a d a aplmpcion 
que se daba en la sentencia á los artículos io9 y 'lyyj10- referido reglamento, considerando que la responsabiliuad. 
que el primero exige á las empresas cuando por electo 
de una sustracción no pueden entregar el todo o parte de 
las mercancías á quien se presente á recogerlas con el 
correspondiente resgu ardo , debe pesar también sobre 
ellas cuando á cambio de este documento en la forma 
que previene la ley hacen la entrega á persona dis tin
ta  del verdadero dueño; y suponiendo que el art. 150 
declara que las acciones del dueño contra la compañía 
conductora no se extinguen en n ingún caso, sino en 
virtud de su recibo de las m ercan c ía s , siendo asi que 
el artículo  se refiere evidentemente al caso particular 
Consignado en el 149 y anteriores, de que las m ercan
cías lleguen de te rio radas:6.° La ley 114, tít. 18, Part ida  3.a, toda vez que en el 
fallo se condenaba á la compañía demandada á pagar,  
cómo valor de los fardos de seda, u na  cantidad que no 
se habia fijado con las formalidades y garantías que la 
citada ley prescr ibe , y resultaba solo de un recibo pri
vado que no habia sido reconocido, y no tenia de modo 
alguno la fuerza y autoridad que indebidamente se le 
atribuía en la sentencia;Y 7 °  El art. 210 del Código de Comercio , pues que 
partiendo del supuesto de que el resguardo de las m er
cancías éi:a una  carta de p o r t e , la estimación de los efec
tos debió hacerse con arreglo á lo que prevenía dicho 
artículo, y no por lo que únicamente aparecía de un r e 
cibo firmado por tercera persona, documento privado 
q u e ,  no reconocido, carecia de fuerza en juicio :

Vistoé, siendo ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría de Casti l la :Considerando que el resguardo de que se tra ta  en 
estos au tos ,  expresando , entre otras circunstancias , el 
nombre y apellido del remitente y del consignatario* no 
es documento al portador -f sino nominativo, que lleva 
consigo de parte  de la empresa conductora la obligación 
de entregar á dicho consignatario ó su representante le
gítimo, y no á otra p e r so n a , los fardos de seda que se le 
dirigian, y en su defecto á satisfacer su v a lo r :
' Considerando que la misma empresa reconoce que el 
tal documento es nominativo en el hecho de llevar li
bros en los que Sé asientan por casillas los nombres y 
señas de los remitentes y consigna tarios , y otra casilla 
titulada m arg in am ien to s , que sirve para que los con~ 
signatarios pongan su recibo al entregárseles los efectos:

Considerando' que no acreditándose por la empresa 
haber cumplido con la entrega de los referidos fardos de 
seda al consignatario ó su representante , la ejecutoria 
que la condena á pagar su importe ál demandante no 
fía infringido el art. 26 del reglamento de 8 de Julio de 
1859 para la ejecución de la ley de ferro-carriles de 14 
de Noviembre de 1855, porque si bien dicho artículo dis
pone en general que para la seguridad de los equipajes,b u lto s  y  m e i'f lá a e m o  co ojipicla.n x'oog’UQr’d.oo , o ap o o líi—
cando el núm ero  y clase dé los bultos,  el precio paga
do por su trasporte y las demas circunstancias que 
se est imen necesarias,  sin^ exigir^ expresamente que se 
ponga él nombre del consignatario, en otros artículos 
del propio reglamento  f concretándose á mercancías 
se habla de consignatarios , quienes deben estar desig
nados en los resguardos para que puedan tener lugar 
las diligencias que en aquellos artículos se determinan:

Considerando que el art. 143 del mismo reglamento 
no tiene aplicación al caso a c tu a l , puesto que no h a  
existido la equivocación de bultos y personas á que se 
refiere, como producida por falta de rotulaéion clara y 
suficientemente expresiva en los p r im e ro s ; y que Tam
poco son aplicables los demás artículos del mencionado 
reglamento que se citan :~ Considerando que se invocan inútilmente en apoyo 
del recurso los artículos 204, 205, 206 y 207 del Código 
de Comercio, pues el primero refiere las circunstancias 
que se han  de expresar en la carta de porte ; en el se
gundo se dice que ella es el título legal del contrato^ y 
que por su contenido se deben decidir las contestacio
nes que ocurran sobre su ejecución , y los otros ar t ícu
los citados n inguna conexión tienen con la cuestión 
debatida en este pleito :Considerando que la empresa demandada manifestó 
al folio 134 de la pieza de autos de la primera instancia 
que el documento de la venta de la seda no se hallaba 
legalizado como d eb ia ; pero que se admitía como legíti
mo , por lo cual no ha  sido infringido el art. 210 del Có
digo de Comercio, ni la ley 114, tít. 18, Part ida  3.a, que 
además no es aplicable, porque el derecho común no 
tiene lugar  en los negocios mercantiles sino á falta de 
disposición en las leyes especiales de este ramo ^

Y considerando, por lo expuesto, que el fallo ejecuto
rio no es contrario á ley expresa;Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
berTugar al recurso de injusticia notoria interpuesto 
por parte de la empresa del ferro-carril del N orte ,  á la 
que condenamos en las costas y á la pérdida de Ja can
tidad depositada, que se dis tr ibuirá con arreg loá  la ley; 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de esta 
corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Coleccionlegislahya, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Gabriel Ceruelo de Velas- 
co .= Jo sé  M. C áceres .=L aureano  de A rr ie la .=V alen tín  
Garralda. =  Francisco María de Castilla. ==» Hilario^ de 
I g ó n .= E l  Conde de Valdeprados. =  Pascual B a y a r r i .=  
Francisco de Paula Salas.P ublicac ión .=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sección primera de la Sa
la primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Junio de 1867. =Dionisio  Antonio de 
Puga.j

RECTIFICACIONES.
En la primera columna de la segunda plana de la 

G a c e t a  del dia 18 de este mes, núm. 199, y  Real decre
to expedido por el Ministerio de Hacienda sobre el im
puesto del o por 100, donde dice por error de copia en 
el art. 12: L a s  A d m in is t rac ion e s  c o n tra e rá n  en sus cuen
tas de re n ta s  púb l ica s  las dos t er ceras  par tes  de aquel  
im porte  t o t a l , debe leerse: Las A dm in is t rac ion es  con
t r a e r á n  en sus cuentas de ren tas  pú b l ica s  el o p o r  1 0 0  
de las dos t er c e ra s  p a r te s  de aquel im porte  total.

ANUNCIOS _OFICIALES.
Capitanía gen era l de Castilla la Nueva.

E s t a d o  M a y o r  g e n e r a l .— Ministerio fiscal
D. José Dusmet y Du-BIaissell , Brigadier Coman- 

iante general in terino de la segunda división del ejer- 
?it«> de Castilla la N ueva, se halla instruyendo por Real 
ñ’den de 4 del actual y disposición del Exorno. Sr. Ca
pitán general de Castilla la Nueva el pr «ceso preveni
do en ha ley de 18 de Mayo de 1862 al Brigadier Don 
losé Salcedo y González, Gobernador de la plaza de 
Melilla, que solicita la cruz de San Fernando de se
gunda clase por el mérito que contrajo siendo Coronel 
del regimiento infantería  de Asturias en los aconteci
mientos que tuvieron lugar en esta corte el dia 22 de 
Junio del año próximo pasado, considerándose com
prendido en los artículos 4.” y 22 del tít. 4.° de la ley, 
tanto por haber sido el primero en contener y dominar 
á las fuerzas insurrectas del cuartel de Isabel II y del

de San G i l , como por la toma de la p lazuela de San Il
defonso.Si algún individuo de la misma clase ó super io r  a la 
del interesado tuviese que exponer en favor ó en con
tra del derecho que cree asistirle, podrá hacerlo p resen
tándose á dicho Sr. Fiscal , su casa sita calle de Ja rd i
nes , núm. 15, p rincipal , por esc r i to , bajo su palabra de 
h onor ,  ó según corresponda á su clase, dentro del te r 
mino preciso de ocho dias , contados desde la fecha.

Madrid 18 de Julio de 1867.—Es copia.—El Briga
dier Jefe de Estado Mayor, Joaqu ín  de Souza.

D irección general de C ontribuciones.
Publicada por primera te z  en la G a c e t a  de 16 de 

Enero  último la vacante de los Condados de Montal- 
bán y de Almenara sin que conste se haya presentado 
interesado alguno á reclamarlos; cumpliendo con las 
prescripciones del Real decreto de 28 de Diciembre de 
1846 y de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 , se 
anuncia por segunda vez la vacante de los expresados 
títulos para que los que se consideren con derecho á 
ellos puedan acudir  al Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del plazo de seis meses, y obtener las oportunas 
declaraciones á su favor, satisfaciendo el impuesto es
pecial que les corresponda y los atrasos , si los hubiere, 
por el servicio de lanzas y medias anatas.

Madrid 19 de Julio de 1867.=E1 Director general 
José Magáz.

Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la ley 
desde el fallecimiento del último poseedor de los títulos 
que á continuación se expresan , sin que el inmediato 
sucesor ni otro alguno haya solicitado las Reales cé
dulas correspondientes; en debido c u m p l i m i e n t o  de lo 
dispuesto por Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anunc ia  por 
primera vez su vacante para que los que se c o n s i d e r e n  
con derecho á ellos puedan acudir  al Minister o de Gra
cia y Justicia dentro del término de seis meses á fin de 
obtener las oportunas declaraciones á su favor, satisfa
ciendo el impuesto especial correspondiente y los a t ra 
sos de lanzas y medias anatas si los h u b i e s e .Duque de Peñaranda  con Grandeza, Marqueses: De 
Algaba.— D elaB añ eza .—De Barcarota.— De Miralio.
De Valderrábano.—De Valdeunquillo.— De Villanueva 
del Fresno.— Condes: De Casarrubios del Monte. Do 
Fuentidueña .—De Miranda del Castañar.—De San Es-  
téban de Gormáz.—Vizconde del Palacio de \a ld u c rn a .

Madrid 19 de Julio de 1867.=E1 Director general,  
José Magáz.

Habiendo trascurrido con gran exceso el plazo seña
lado por la legislación vigente del ramo desde que se 
admitió á D. Luis Ceballos la renuncia del título de M ar
qués de Santa Fe de Guardiola sin que persona alguna 
haya obtenido la Real cédula correspondiente; cum 
pliendo con lo mandado en el Real decreto de 28 de Di
ciembre ud 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 18i / ,  
se anuncia por primera vez su vacante á fin de que los  
que se consideren con derecho á él puedan acudir ai 
Ministerio de Gracia y Justicia  en el té rmino preciso i c 
seis meses, y obtener la oportuna declaración a su lavoi. 
satisfaciendo previamente el impuesto especial que co i-  responda, y los atrasos do lanzas y  medias ana tas  si los 
hubiese.Madrid 19 de Julio de 1867.= E 1  D i r e c t o r  g e n e r a l ,  
José Magáz.

D irección general de Instru cción  pública.
p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .

Lisia de las obras presentadas en las provincias en el mes 
de Junio anterior en cumplimiento de la ley de p ro 
piedad li teraria .

BARCELONA.
E n 6 .— Ancora de salvación , por D. José Mach. E d i

tor á impresor D. Francisco Rosal. Barcelona.^ Décima- 
sétima edición en 16.°, 674 páginas y una  lámina.  ̂

E n  9 .— Historia del Senado romano  , por D. José 
Francisco Diaz, editor,  y D. Víctor Gebhardt.  Impresor 
D. Luis  Tasso. Barcelona. En 4.°, 404 páginas.

En 1 Q.— LÍoyd de España , por varios autores. Editor  
é impresor D. Juaií Oliveres. Barcelona. Números 1 a12, en folio, 4 páginas cada número.

En  17.—La verdad manifiesta , por I). R. G. O. y Don 
J. P. C. M. Editor é impresor D. Juan  Oliveres. Barce
lona. En 8.° m enor ,  468 páginas. rEn 18.—A t o o  mes del Sagrado Corazón de Jcsus. 
por Gautrelet. Editores íá viuda é hijos de Sulnrana. 
Imprenta de Magriñá y Subirana. Barcelona. Cua i ta  
edición , en 16.°, 366 páginas.En id .— Guia consultor para los consumidores de gas, 
por D. Manuel Roges, editor. Impresor I). Luis Niubo. 
Barcelona. En 8.° m enor ,  32 páginas y u n a  lamina 

En 25 .— La luz de la verdad , por D. R alac l  J u a n  
Cristóbal, editor. Impresor D. Narciso Ramírez. Barce
lona. E n  4.°, 418 páginas y 2 láminas.

CÁDIZ.
E n  Jun io .— Analogías de la f e , por D. Esteban Mo- 

reno Labrador,  e litor. im pren ta  de la Revista Medica, 
Cádiz. 1866. Tomo 1.° En 8.°, 350 páginas.E n  id .— La tisis pulmonal curada por el camino de 
clima, por D. Ramón Hernunriez P o g g io , editor. Im 
prenta de la Revista Médica. Cádiz. En 8.°, 132 paginas.

E n  id .— Clave razonada de la segunda edición de las 
selectas francesas , por D. Javier^ Ollerrall, editor. Im 
prenta de la Revista Médica. Cádiz. E n  8. , 68 páginas.

CORUÑA.
En 18.— Compendio de Aritmética leÁrico-prácUca 

por D. Pantaleon Prieto, editor. Impresor D. B runo  Cá
novas. Coruña. En 8.° menor, 120 páginas.E n  id .— Curso de Farmacia químico-orgánica, por Don 
Antonio Brunet y Talleda, editor. Impresor D.^Josó. Ma
ría  Paredes. Santiago. En trega  1." á 5.a En  4. , 320 pa
ginas.

g r a n a d a .
En 13.— Nociones de Prosodia y Ortografía española, 

por D. José Aguilera y López, editor. Impresor D. r .  
Ventura Sabatel. Granada. Tercera edición. E n  16. , %+ 
páginas.

LÉRIDA.
En 14.— Consultor de labradores y propietarios, por  

D. J. S. y T., editor. Impresores D. J. Sol é hijo. Lérida. 
En 16.°, 132 páginas.

LUGO.
En 30.— Prontuario para la formación , documenta-  

cion y rendición de c uentas del Ayuntamiento  , por Don 
Joaquín P c re z , editor. Impresor D. Manuel Soto L reirc. 
Lugo. En  4.°, 152 páginas.

MADRID.
En 2 .— El sepulturero del cementerio de San Nicolás, 

por D. Luis Megías y Escassy. Editor D. Vicente de L a-  
lama. Impresor D. Gabriel Alhambra. Pinto. 1866. E n
4.° mayor, 20 páginas.

En id .— Un barbero sin tienda, por D. Federico H a
cía. Editor D. Vicente de Lalama. Impresor D. Gabriel 
Alhambra. Pinto. 1866. En 4.° mayor, 40 páginas.

En id .— Juan el perdió, por D. Luis  Megías y E sc a ss y .  
Editor D. Vicente de Lalama. Impresor D. Gabriel  Al
hambra.  Pinto. En 4.° mayor, 8 páginas.

En id .— Buen provecho, por D. Mariano Pina. Editor  
D. Vicente de Lalama. Impresor D. Gabriel A lhambra. 
Pinto. En 4.° mayor, 8 páginas.En id.— Curación radical, por D. Mariano Pina. Edi
tor D. Vicente de Lalama. I m p r e s o r  D. Gabriel A lh am -  
bra. Pinto. En 4.° mayor, 8 páginas.En \d.— Una balsa de aceite , por D. Antonio  Romero 
Saavedra. Editor D. Vicente de Lalama. Impresor D. Ga
briel Alhambra. Pinto. En 4.° mayor, 12 páginas.

En 16. Celos y apuros de Monolito Gazqucz,  por  Don
Antonio R o m ero  Saavedra. Editor D. Vicente de Lala
ma. impresor D. Gabriel Alhambra. Pinto. E n  4.° m a
yor, 8 páginas.
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En i4>.—-Una carga de caballería. Autor anónimo. 
Editor D. Vicente de Lalama. Impresor D. Gabriel Al
hambra. Pinto. En 4.° mayor 8 páginas.

En id.— Un nuevo Quintüiano. por D. Mariano Pina. 
Editor D Vicente de Lalama. Impresor D. Gabriel Al- 
hambra. Pinto. Segunda edición , en 4.° mayor, 8 pá
ginas.

En id.— Me escamo , por D. Manuel Nogueras y Don 
José Ropcd. Editor D Vicente de Lalama. Impresor Don 
Gabriel Alhambra. Pinto. En 4.° mayor, 8 páginas.

En id.— Don Ramón y la francesa, por D. Manuel Ma
ría de la Cueva. Editor D. Vicente de Lalama. Impresor 
D. Gabriel A'hambra. Pinto. En 4.° mayor, 6 páginas.

En id. — Una lección á tiempo , por D. Manuel María 
de la Cueva. Editor D. Vicente de Lalama. Impresor Don 
Gabriel Alhambra. Pinto. En 4.° mayor, 10 páginas.

En id.. — Indice general, por orden alfabético, de 
cuantas obras dramáticas y Uricas han sido aprobadas 
por la Junta de Censura y Censores de oficio para todos 
¿os teatros del Reino y de Ultramar, comprendiendo los 
años de 1850 á 4866, por D. Vicente de Lalama, editor. 
Impresor D. Gabriel Alhambra. Pinto. En 4.° mayor? 
1£0 páginas.

MÁLAGA.
En SI.—Lecho con viñeta, por D. Fausto Muñoz, edi

tor é impresor. Málaga. Una hoja.
En id. — Viñeta , por D. Fausto Muñoz, editor é im

presor. Málaga. Una hoja.
En id .— 'Viñeta, por D. Fausto Muñoz, editor é im

presor. Málaga. Una hoja.
En Viñeta, por D. Fausto Muñoz, editor é im

presor. Málaga. Una hoja.
MURCIA.

En 1£.—Baños de Archena. Autor anónimo. Editor 
D. Jorge Perez Texero. Impresor D. Rafael Almazán. 
Murcia. En 8.#, IBS'páginas.

NAVARRA.

En £6.*— Cálculos simplificados. Aritmética práctica 
ó compendio completo de A ritm ética, por D. S. Merino y 
Vergara , editor. Impresor D. J. F. Cancela. Pamplona. 
1866. En 4.*, £58 páginas.

OVIEDO.

En *1—Compendio del sistema métrico , por D. Cle
mente Soto y Obanza, editor. Impresor D. Benito Gon
zález. Oviedo En 8.®, 16 páginasy un cuadro.

En £4.—Lecciones del laboreo de minas. Autor anó
nimo. Eddor D. Francisco Mateo. Im prenta de Cornelio 
y Compañía. Oviedo. 1866. En 8.° mayor, £58 páginas y* 
8 láminas.

SALAMANCA.

En 30 —Estudios de Derecho civil de España , por 
D. Manuel B. Tarrasa, editor. Imprenta de la Casa Hos
picio. Salamanca. Entrega 5.*, en folio, 64 páginas.

, SANTANDER.

En 17.— Becerro , por D. Pedro I de Castilla. Editor# 
D. Fabian Hernández. Impresor D. Prudencio Sañudo* 
Santander. Entregas 47 á 61 , en folio, 60 folios.

SEVILLA.

En 8.— Tratado de la práctica razonada de los Oliva
res Ailantinos, por D. Juan Pablo Gómez y Hemas, 
editor. Imprenta de La Andalucía. Sevilla. En 4.°, d£8 
páginas;

VALENCIA.

En 3.—Dos láminas iluminadas, por D. Manuel So
le r, editor é impresor. Valencia. Una hoja en folio.

 ̂ En 4.— Reglas de urbanidad , por D. Fernando Ber
trán de Lis. Editora Doña Cármen Mo.npié. Impresor 
D. José María Ayoldi. Valencia. Novena edición, 8.° me
nor, 3£ páginas.

En 6.— Elementos de Geografía astronómica, física y 
política , por D. José María Anchoriz , editor. Impresor 
D. José Rius. Valencia. En 4.*, £80 páginas.

En y&.—imágen de Nuestra Señora de la Soledad , qor 
D. Antonio Pascual y Abad, editor é impresor. Valencia. 
Una hoja en folio.

Madrid 18 de Julio de 1867.=E1 Director general 
Severo Catalina. * ’

D irecc ió n  g en er a l d e C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción cuantas veces al día sean 
necesarias d d  correo de ida y vuelta entre la A d -  
mini tracionde Me id a  y la estación del ferro-car
r il d d  mismo punto.
1.* E 1 contratista se obliga á conducir en carruaje 

cuantas veces al dia sea necesario de ida y vuelta desde 
la Administración de Márida á la estación del ferro-car
ril del mismo punto la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
y ai encargado del ramo que debe acompañarla.

£.a La distancia que comprende esta conducción de
be ser recorrida en el tiempo que fije el Administrador 
de Mérida, correspondiendo al mismo también el seña
la rlas  horas de entrada y salida en los puntos extremos 
de dicha conducción, cuyas horas y tiempo podrán al 
terarse, según convenga al mejor servicio.

3.’ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Será obligación del contratista carga* y descar
gar la correspondencia en la Administración y Ja es
tación, llevándola en este último punto desde el car
ruaje al wagon-correo y vice-versa-, y destinar á la ex
presada conducción coches bien acondicionados, con 
sitio separado para los paquetes que se le entreguen.

5.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

6.a El contratista podrá conducir viajeros, sin que 
esto sea motivo en ningún caso para que se altere el iti
nerario de marcha ni las horas de salida del correo.

7.a La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la referida Administración principal de Correos de 
Badajoz.

8.a El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

9.* Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avi
sará, el contratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio, á fin de que con oportu
nidad puedaprocederse á nueva subasta; pero si en es
ta  época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
m ate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

40. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma, y en Mérida ante el Alcalde, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismo puntos, 
el dia 3 de Agosto próxim o, en el local que señalen di
chas A utoridades y hora de las doce de su mañana.
; 11. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 400 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

4£. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Badajoz ó en la subalterna de Rentas 
de Mérida, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 40 escudos en m etálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate , será devuelta á los in te
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga basta la conclusión del contrato.

43. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desempeñar el servicio que licita.

■i4. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez eutregados^ no podrán retirarse.

45. Para ex tenderlas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
en carruaje cuantas veces al dia sea necesario desde 
]a Administración de Mérida á la  estación del ferro-carril
y vice versa, por el precio de  escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

16. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose e«to en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de ía aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

17. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hu
biesen causado el empale,

18. Iiecha la adjudicación por la Supericriuáá , se 
elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta 
del rematante ios gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simpies y otra en el papel sellad') correspondien
te para la Dirección general ele Correos.

19. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso de! Gobierno.

£0. El rematante quedará sujeto alo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en-el término que se le señale.

£1. Cualesquiera que sean los resultados do las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Julio de 1867. El Director general 
de Correos, José María Rodenas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la Administración de Burgos y la esta
ción d d  ferro carril.
1/ El contratista se obliga á conducir en carruaje 

cuantas veces al dia. sean necesarias de ida y vuelta, 
desde la Administración principal de Burgos á la esta
ción del ferro-carril, la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
así como á los empleados necesarios al servicio.

£.a La distancia que comprende esta conducción de
be ser recorrida en el tiempo que fije el Administrador 
principal de Burgos, correspondiendo al mismo también 
el señalar las horas de salida de los puntos extremos, 
cuyas horas y tiempo podrán alterarse según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar 
y descargar la correspondencia en la Administración y 
la estación, y á llevada desde el carruaje al wagon-cor- 
re o , destinando á dicha conducción coches bien acon
dicionados con almacén ó sitio independiente para los 
paquetes que se le entreguen.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra 1a. fianza y bienes de aquel.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus 
coches, sin que esto sea motivo en ningún caso para 
que se altere el itinerario de marcha ni las horasde 
salida del correo.

7.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Burgos.

8.a El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicarla aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse.á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación, de continuar por. la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación. #

40. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia ae Burguo y por ios demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma, asistido del Administrador de Correos 
del mismo punto , el dia 49 de Agosto próximo, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 799 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4£. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Burgos, como dependencia déla Caja 
general de Depósitos, la suma de 70 escudos en metáli
co? ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente ai mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

43. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
oompromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la i 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

44. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder dej Presidente de la subasta du
rante la medía hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

45. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
en carruaje cuantas veces al dia sean necesarias, desde 
la Administración de Burgos á la estación del ferro-car
ril y vice versa, por el precio de  escudos anft&les,
bajólas condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

46. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

47. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y dedos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

49. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£0. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de485£si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada ai Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Julio de 4867. =  El Director general 
de Correos, José María Rodenas.

D irecc ió n  g en er a l 
de P ro p ied a d es y  D erech os d e l E stado.

Condiciones bajo las cuides se saca á pública subasta el 
servicio de conducción de hierro y 'cobre desde Sevilla 
á Rioli to , y de este punto á aquel en todo el presen
te año económico , aprobado por Real orden de £5 de 
Mayo último.
4.a La Hacienda so obliga:
4.° A entregar al contratista dentro de los almace

nes del establecimiento de Riotintoel cobre fino, y den
tro de las Atarazanas de Sevilla el hierro, cuyas con
ducciones se contraten , siendo de cuenta de aquel los 
gastos de peso y apilamiento en uno y otro punto.

£.° A satisfacer por meses vencidos el importe de los 
quintales métricos que de ambos artículos resulte haber 
conducido, al precio de remate y prévia consignación 
de pago.

3.° La importancia de este servicio se calcula en to

do el presente año económico en 71.200 escudos; este 
sin embargo será mayor ó menor, pües que la Hacienda 
no queda obligada á limitar las conducciones á la suma 
expresada, ni á sujetarse para las mismas á las cantida
des de hierro y cobre que covno calculo se figuran en las 
cláusulas 4.a y £.a de"la condición 8 /  sino que queda 
cu completa libertad paro aumentar ó disminuir \a mag
nitud del servicio, según la producción de las minas.

El contratista no podrá féclámár indemnización de 
ningún género por grande que sea la diferencia que re
sulte a f  terminar el contrato entre dicho cálculo y el 
servicio que haya sido necesario.

£.* El contratista se compromete:
4.° A recibir y traspasar á los almacenes de las Ata

razanas de Sevilla .las existencias de cobres que pudiese 
haber óii los de Riotinto al adjudicarles el contrato, y 
conducidas estas á recibir en los mismos almacenes y 
trasportar á Sevilla hasta el 30 ele Junio de 4868 todo 
?\ cobre producido en el establecimmeío, el cuál ascen
derá precisamente á 4£.600 quintales métricos, siendo 
de cuenta del mismo contratista los gastos de pesado y 
apilamiento en el punto que de dichos almacenos se le 
designe.

£.° A recibir y trasportar igualmente desde los^al
macenes de las Atarazanas de Sevilla á los de Riotinto 
43.800 quintales métricos de hierro, debiendo hacer Ja* 
conducción en la forma siguiente: á los 45 dias de ha
bérsele comunicado la aprobación del contra to , deberá 
tener entregado en los almacenes de Riotinto la canti
dad de £.600 quintales métricos por lo ménos,  ̂ y en 
los meses subsiguientes á razón de £.000 quintales 
cada uno hasta la terminación del total calculado. Si 
las exigencias de la producción reclamasen mayor nu
mero de quintales métricos que el de £.000 mensual, el 
contratista queda obligado áaum entar las entregas has
ta el número que se le pida por el Jefe del estableci
miento el cual le hará el pedido con 45 dias de antici
pación.

3.° A hacer las conducciones á los ocho días después 
del que recíbala orden de ejecutarlas del Comisario de 
las minas de Riotinto ó Jefe que lo represente, ó del' 
Comisario de las minas del Estado en Sevilla, y á en
tregar en los respectivos almacenes dichos artículos á 
los tres d.ias de su salida, á cuyo fin se consignará en 
las respectivas guias la fecha y hora de su salida, y se 
anotará en las mismas la llegada de/idéntica manera.

4.° A entregar dentro de los almacenes de las referi
das Atarazanas ios mismos ó igual número de torales de 
cobre fino que reciba en Riotinto con el mismo peso, 
siendo de su cuenta este y el apilado del cobre en los 
citados almacenes; y á entregar en igual forma en los 
de Riotinto el hierro que reciba también por peso en las 
‘mencionadas Atarazanas, abonando las faltas que de 
uno y otro articulo resulten , al precio á que respecti
vamente se haya enajenado ó adquirido por el Gobierno 
en la última subasta celebrada, sin que por aquellas fal
tas tenga derecho al abono de porte.

5.° Si para el 30 de Junio de 4868 no se hubiese re
matado este servicio, el contratista está obligado á con
tinuar verificándolo hasta tanto que se ponga en pose
sión al nuevo , ó á la Hacienda le convenga efectuarlo 
por adm inistración, no pudiendo exceder esto, próroga 
del 34 de Diciembre del indicado año, límite definitivo 
de este contrato.

3.a Si el contratista no cumpliera debidamente su 
obligación ó faltare á cualquiera de las cláusulas y con
diciones que en este pliego se estipulan, la Adminis
tración podrá hacer por sí ó contratar con particulares 
todo el servicio que dejare de practicar aquel, dándole 
aviso oportunam ente, y siendo de su cuenta el exceso 
de gasto, y además se le impondrá una multa de 50 á 
£00 escudos.

4.a La responsabilidad del contratista se exigirá gu
bernativamente sobre sus bienes y fianza, procediéndo- 
se sumariamente por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que tratan los artículos 44 y 4£ de la 
ley de Contabilidad do £0 do Febrero do 4850, con en
tera sujeción á lo dispuesto en la misuwqy á la renun
cia absoluta de todos los" fuegos y privilegios particula
res , conforme al art. £.° de la-Real instrucción de lo de 
Setiembre de 485£, aplicar;;' >se los productos de la (ge- 
cucion en todo ó en parte en resarcir á Ja Hacienda 
publica los perjuicios que le cause la falta dey cumpli
miento del contratista de quien se -harán, efectivos, con 
sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto 
de £7 de Febrero de 183£.

5.a Para afianzar el cumplía icnt«»del contrato, apro
bado que sea por la Superior ¡dan, el asentista prestará 
14.000 escudos de fianza en metálico, triple suma en 
prédios rústicos , ó en fincas urbanas sitas en capitales 
de provincia ó puertos habilitados, ó bien en la canti
dad correspondiente en papel del Estado al tipo fijado 
por el Gobierno.

6.a La subasta tendrá lugar el dia £1- do Agosto pró
ximo, á ia una de ia tardo, en esta corU' rovo el Ilus
trísimo Sr. Director general del ramo, segundo Jefe 
del mismo, u n  Coasesor de la genera1 de .Hacienda y e! 
Escribano mayor de Reñías; en ‘Do!uno ante e¡ Comi
sario Régio del cstabb-: imn :• • • v Junta de subastas del 
mismo , y en la ciudad dv ;b v i a ante el Sr. Goberna
dor civil de la provincia , b-omisario de fias nonas del 
Estado en ella y Escribano del ramo de Hacienda.

7.a Para presentarse cuino lieiladon s en eda s - ne
c e s ita  aptitud legal para contratar, y h ab e rm p  w tabo 
en metálico ó su equivalente en papH del Estado ¡asu 
ma de 6.000 escudos que se devolverán á los interesa
dos concluido el acto , reteniéndose los del rematante 
hasta la prestación de la fianza.

8.a Se fija el precio máximo en £ escudos609 milési
mas por cada quintal métrico de cobre fino que se con
duzca desde los almacenes de Riotinto n los délas Ata
razanas de Sevilla; y un escudo 936 milésimas porcada 
quintal métrico de hierro que se conduzca desde d i clin

, ciudad á Riotinto, no pudiéndoseadmitirproposicion que 
exceda de dicho tipo.

9.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cer
rados conformes en un todo al modelo que al final se 
inserta, no pudiendo retirarse ninguno de ellos después 
de entregados bajo ningún pretexto ni motivo.

Las bajas se harán bonificando en un tanto por 400 
la liquidación mensual que se abone al contratista al 
respecto de los tipos fijados en la condición 8.

40. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 
señaladas, se entregarán los pliegos al Presidente, quien 
cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su por
tador, de irlos numerando por el orden que los reciba; 
debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito expresado en la con
dición 7.a ,

41. Al dar la una y media de la tarde se dara prin
cipio á la apertura de los pliegos, y después de leidos 
públicamente en alta voz, en el mismo orden con que 
se hubieren entregado se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior. Desde que empiece la 
apertura de los pliegos no se recibirá ningún otro , así 
como tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea 
después de verificado el remate. En el acto de leerse los 
pliegos serán desechados los que no estén redactados 
en los mismos términos que el modelo expresa, ó que 
reúna otras circunstancias de nulidad.

4£. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen en las más ventajosas dos ó más iguales, se abrirá 
licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por es
pacio de un cuarto de hora y si en este último acto no 
se hiciese mejora se adjudicará el remate al que con 
prioridad hubiese presentado pliego. Si de las proposi
ciones admitidas en la triple subasta simultánea resul
tasen dos ó más iguales, se adjudicará el remate al que 
favorezca la suerte en el sorteo que al efecto se celebra
rá en esta corte ante la Junta de subasta de la Direc
ción general de! ramo,

43. El remate será aprobado por la Dirección gene
ral del ramo según lo prevenido en Real orden de £7 de 
Setiembre de 4860, después del nual se elevará el con
trato á escritura pública, extendiéndose esta con las for
malidades de derecho, y siendo los gastos de ella, de una 
copia y demás del expediente de cuenta del rematante. 
Si este no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que es
te tenga efecto en el término que se le señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante quedando sujeto á lo que previene el art. 5.° del 
Real decreto de £7 de Febrero de 185£.

44. Forman parte de este pliego como si en él estu
viesen insertos, el Real decreto de £7 de Febrero é Ins
trucción de 45 de Setiembre de 485£.

Madrid 45 de Julio de 1867.=El Director general, 
Juan de la Concha Castañeda.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de  , enterado del plie

go de condiciones para contratar el servicio de conduc
ción de hierro y cobre de las minas de Riotinto en to
do el presente año económico,se compromete á tomarlo 
á su cargo cumpliendo todas sus condiciones por Jos 
precios fijados en la condición 8.a, con la bonificación
cle ............... .. por cada 400 de la liquidación mensual
(expresado por letra). (F eo to y

Con arreglo á las Reales órdenes de £5 de Mayo  ̂úl
timo y 47 del actual, el dia i.° de Agosto próximo, á las 
doce, tendrá lugar ante la Junta de Jefes^ del estableci
miento de las minas de Almadén, y simultáneamente an
te el Sr. Gobernador do Ciudad-Real, subasta pública

para la adquisición del surtido de 45.000 canos^ <•
próximamente con destino á los hornos de de. .
de azogue durante el actual año economice, y ‘ J , 
cion aí pliego de condiciones que se Jialla qe n n 
en esta Dirección general y los puntos de subasta.^

El precio máximo admisible fijado por la Real orden 
de £5 de Mayo para esta adquisición es el de 50 rmiesi- 
mas de escudo cada caño; y la fianza prévia para hacer 
proposición consistirá en £00 escudos, y la definitiva 
400, con arreglo á las condiciones 40 y 47 del pliego de 
subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si- 
guíente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condicione?, 

para contratar el suministro de 48.000 caños de barro 
próximamente para ios hornos de destilación de las 
minas de Almadén, correspondiente al actual ano eco
nómico, se compromete á cumplirlas y á realizar ci 
mismo al precio d e . . . .  * por cada caño (expresado por

letral' (Fecha, firma y domicilio).
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Julio de 1867.=E1 Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Él dia £4 de Agosto próximo, á las doce, se celebrará 
subasta pública ante la  Junta dé Jefesdel establecimien
to de las minas de Linares para contratar el surtido ce 
barda y servicio de fundición' de cenizas necesarios 
dichas minas durante el actual año económico de 4867 
á 4868, don sujeción al pliego de condiciones que so na 
lia de manifiesto en esta Dirección general y en ei ex
presado puntó de subasta. ... ,

Los precios máximos admisibles fijados por Reai Oi- 
den de 4 del corriente mes para’él referid ó' Servicio y 
surtido soii los de 40 escudos para el surtido de barda 
porcada 3.224 kilogramos (£80 arrobas.7 y *4 Ilb™f) de 
remolidos que se beneficien con dicho combustible en 
hornos reverberos , y el de £ escudos 8£1 milésimas para 
el servicio de fundición por quintal métrico de piorno 
de segunda que se reciba en almacenes.

La importancia del surtido de barda se ealcula^ en 
5£<s000 escudos, y el del servicio de fundición de cenizas 
en 8.400 d lira rite el citado ario económico, sin qué los 
contratistas puedan elig ir indemnización de ningún ge
nero por grande que sea la diferencia que resulte tener 
ía importancia calculada del servicio y surtido y el va
lor del referido combustible que se considera necesario 
en dichas mjnas.

L o s  afianzamientos prévios para hacer postura con
sistirán en 300 escudos para ei surtido^de barda, y en 400 
el de fundición de cenizas; y la definitiva en 600 y 800 
respectivamente, con arreglo á las condiciones 7.a y 40 
del pliego de subasta.

Las proposiciones son independientes al surtido y" 
servicio, y se presentarán por separado ajustadas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de barda y el servicio de fun
dición de cenizas necesarias en el 'establecimiento n a 
cional de minas de Linares durante el año económico 
de 4867-68, se compromete ¿'cumplirlas en lo referen
te al surtido de barda por el precio d e  escudos-----
milésimas por cada 8.££4 kilógramos de remolidos be
neficiados en horno reverbero; al servicio dé fundición
de cenizas por el precio d e . . . .  escudos milésimas
por cada un quintal métrico de plomo de segunda que 
ingrese en almacenes.

(Fecha, firma y domicilio.
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Julio de 4867.=Ei Director general, 

Juan .de la Concha Castañeda.

El dia £4 de Agosto próximo, á las .doce, tendrá lu 
gar ante, la Junta dé Jefes del establecimiento de las 
minas de Riotinto, y simultáneamente.en-Sevilla á pre
sencia del Sr. Gobernador dé la provincia, subasta pú
blica para contratar la adquisición de .60..metros de tu 
bería de hierro necesarios en dichas, mjnas , con su je- . 
cion al presupuesto y pliego de condiciones que están 
de manifiesto en esta Dirección general y puntos de 
subasta citados.

Los precios máximos admisibles fijados para dicho 
contrato son los de 35 escudos 600 milésimas por cada 
tubo de chapa de hierro dulce ó palastro de 0 metros 
£5 milésimas de espesor, 44 de diámetro de luz y 4 
metros de longitud; por cada id. id. de igual espesor y 
diámetro de £ metros de largo 47 escudos 800 milésimas; 
y por cada id. id. de un metro de longitud 8 escudos 
900 milésimas, en cuyos precios está incluso el porte al 
referido establecimiento, siendo el importe total de este 
servicio el de 534 escudos.

El afianzamiento prévio y definitivo para hacer pos
tura consistirá en 500 escudos, con arreglo a las condi
ciones 5.a y 7.a del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de. ..........  enterado del plie

go de condiciones para contratar el surtido de una tu 
bería para la sonda de las minas de Riotinto, se com
promete á tomarlo á su cargo, cumpliendo todas sus con
diciones, por el precio d e  escudos milésimas
(expresado por letra).

( Fecha y firm a.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Julio de 1867.=E1 Director general, 

Juan de la Concha Castañeda. J

Dirección general 
de Contabilidad d éla  Hacienda pública.

Núm. 315.

B IEN ES D E P R O P IO S  Y PR O V IN C IA L E S .— VENTAS P O STE R IO R E S 
, AL £  DE O CTU BRE B E 1858.

Carpeta de las velaciones de ingresos realizados per 
las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
ie  Propios y ■ provinciales enajenados desde el £  
de Octubre de 4858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de le 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.a de Abril de4859 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan .

Número Importe 
d a de las 

órden. Corporaciones. relaciones.

44734

MES DE ENERO DE 4863. 
Provincia de Sevilla. 

Ayuntamiento de Aznalcázar. 1.408,54
44735 Idem de Castilleja del Campo. 961,87
44736 Idem de C onstantina............. 613,38
44737 Idem de E c ija ........... .............. 3.079,£0
44738 Idem de Lora del R io . . . .  . „ 376
44739 Idem de Morón....................... 853.33
44740 Idem de Real de la Ja ra ........ 5.698^52
44741 Idem de Salteras..................... 850,68
4474£ Idem de Sevilla.................... 40 331,73
44743 Idem de Villamanrique........ «.138,67

44744

MES DE FE B R E R O .

Provincia de Sevilla. 
Ayuntamiento de Aznalcázar. 163,33

44745 Idem de Aznalcollar............... 3.008,83
44746 Idem de Burguillo................... 213,33
44747 Idem de Cabezas de San Juan. 224
447*48 Idem de Eeija........................... 429,61
44749 Idem de Los Corrales............. 4.393.38
44750 Idem de Lora del R io............. 3.363,33
44751 Idem de Lebriia....................... 528,46
4475£ Idem de Fuentes de. Andalu

cía....................................... 280,76
44753 Idem de Sanlúcar la M ayor.. d.050,67
44754 Idem de Sevilla.............._____ 13.958,10
44755 Idem de Salteras..................... 3.266,67
44756 Idem de U trera........................ 9.874,67

44757

MES DE MARZO.

Provincia de Sevilla. 
Ayuntamiento de A lan is.. . . 304,40

44738 Idem de Azdalcázar................. 780,84
44759 Idem de Carm ona................... 83.557,32
44760 Idem de Castilleja del Campo. 160
44761 Idem de Ecija........................... 1.S18.13

. 4476$ Idem de Lora del R ió............ 433,07
44763 Idem de Morón........................ 312
44764 Idem de Osuna....................... 1.844,23
44765 Idem de Salteras............ 2.502,69
44766 Idem de Sevilla...................... 443,63

44767

MES DE A B R IL .

Provincia de Sevilla. 
Ayuntamiento de Cabezas de 7.445,33

44768
San Juan..............................

Idem de Marchen a ................. 55.182,01
44769 Idem de M airenadel A lco r.. 3.729,06

Número de lasde 
ói uen. C o rp o ra c io n e s . relaciones.

44770
447'14

Idem de O s u n a . : - 6.064,38
Idem de Puebla, junto a Co

529,35ria...........................................
44772 Idem de P edrera .....................

MES DE MAYO.

Provincia de Sevilla.

169,07

44773
44774

a yuntamiento de Aznalcollar. 
ídem de Cabezas de San Juan.

6.412,03
7.184,67

44775
44776

Idem de Ecija---- . . . . . . . . .
Idem de Fuentes de Andalu

cía.......................*..................

349,60

1.314,88
44777
4-4778
44779

Idem de Guadal can a l ............. 6.486,67
Idem de Mairena del A icoi.. 
Idem de Osuna.........................

1.018,18
3.767,56

44780 
447 84

Idem de Peñaflor
Idem de Rinconada..............

891,67
102,22

4478£ Idem de Salteras................... 1.106,66
44783
44784

Idem de S ev illa ,...................
Idem de U t r e r a . . . . , ...........

MES DE JUNIO.

Provincia de Sevilla.

1.504
70.738,65

44785 . Ayuntamiento de A lan is.. . 4-3,73
44786 Idem de Dos-Hermanas----- 518,70
44787 Idem de Ecija......................... 1.090,80
44788 Idem de Lebrija.................... 310,56
44789 Idem de La R oda................. 345,20
44790
44791

Idem de Marchena................ 28.663,04
Idem de Osuna.. - ................. 302,96

24.840,8044792 Idem de Sevilla.....................
44793 Idem de U tre ra .......................

MES DE JU LIO .

provincia de Sevilla.

16.000

4479í
1479o

Ayuntam iento de A lan is .. . .  
Idem de A znalcollar..............

203,67
2.759,17

44796 Idem de G erena.. * • ........... 11.368,83
44797 Idem de G uadalcanau .......... 5.973,33
44798 Idem de M archena......... 32.033,34
44799 Idem de Montellano. 5.388
44800 Idem de Sevilla..................... .. 1.100,80
4480 í Idem de U tre ra .......................

MES DE AGOSTO.

Provincia de Sevilla.

11.966,99

4480£ Ayuntam iento de Alanis— 88,40
44803 Idem de Alcolea del R io . , . . 1.053,89
44804 Idem de Castillo de las Guar -

das. ........................... £99, £6
44805 Idem de E c i ja . ....................... «16,69
44806 Idem de Lebrija, .................... 1.M8.75
44807 Idem de Montellano ............... £.677,34
44808 Idem de Pueblajunto á Coria. 705,76
44809 Idem de Sevilla ..................... .. 4.471,47
44840 Idem de S alteras.............

MES DE SETIEM BRE.

Provincia de Sevilla.

846,67

44844 Avuntapiientode Aznalcollar. 3.089,65
4484£ Idem de Carm ona................... £.186.67
44813 Idem de E c i ,a . ........................ 510, £5
44844 Idem de Guadalchnal............. 5.601,07
44815 Idem de Lebrija...................... 998,51
44846 Idem de M archena................. 960
44847 Idem de O suna........................ d.£l£,53
44848 Idem de Puebla junto á Coria. £.334,08
44849 Idem de Puebla de los In

533,33fantes.....................................
448£0 Idem de la Real de la Jara. . 15.588,£6
448£1 Idem de Sanlúcar la Mayor. 3£
448££ Idem de S ev illa ......................

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Sevilla.

1.034,67

44883 Ayuntam iento de Cantillana. 1.373,86
44834 Idem de Castilleja del Campo. 560
448£5 Idem de Ecija........................... £.4££,S5
448£6 Idem de G erena...................... 3.787,£0
44887 Idem de G uadalcanal............. 3.680
448£8 Idem de Marchena ................. 16.053,33
448£9 Idem de Morón......................... 6.7£5,34
44830 Idem de Osuna......................... 343,78
44-834 Idem de Pueblajunto á Coria. 176,47
4483$ Idem de Puebla de los Infan

tes ........................................... 754,14
44833 Idem de Real de la J a r a . . . . 4898,26
44834 Idem de Sevilla.......................

MES DE NOV IEM BRE.

Provincia de Sevilla.

3.068,40

44835 Ayuntamiento de Aznalcollar 4.337,67
44836 Idem de Castillo de las Guar

d as................. ........................ 598,50
44837 Idem de Carm ona................... 6.938,67
44838 Idem de L ebrija...................... 9£4,38

197,3444839 Idem de Osuna.........................
44840 Idem de Puebla de los Infan

tes............................................ 75.73
44841 Idem de Sevilla....................... £.88£,14?
44843 Idem de Villamanrique..........

MES DE DICIEM BRE.

Provincia de Sevilla.

£.138,67

44843 Ayuntamiento de Arahal . . . 419.46
44844 Idem de Aznalcollar............... 51,85
44845 Idem de Alcolea del Rio. . . . £.118,89
44846 Idem de Castilleja del Campo. 525,98
44847 Idem de Ecija.......................... 4.369,91
44848 Idem de Lora del R io............ 16.5£0
44849 Idem de M archena................. 14.400
44850 Idem de Mairena de A lcor... 33,£6
44851 Idem de Morón....................... 1.606,53
4485£ Idem de Osuna................. .. 117,34
44853 Idem de Pedrera..................... 843,43
44854 Idem de Puebla de los Infan

119,47tes...........................................
Madrid 41 de Junio de 1867.=Martinez.

D ep a rta m e n to  de Em isión  
T e n e d u r ía  d e l Gran Lib ro  de la  D irección  

g e n e r a l de la  D eu da p úb lica .
MES DE A B R IL  DE 1 867.

Relación de los documentos y valores amortizados por 
pago de débitos y varios ramos y por conversiones en 
el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo 
acordado'por la Ju n ta , según lo dispuesto en la regía 
£3, art. 48 de la Real instrucción para el regtmen ae 
estas oficinas de 34 de Diciembre de 4854, y cuya pu
blicación se hace para que los interesados puedan re
clamar en el término de 30 dias cualquier crédito no
minativo de los correspondientes á esta demostración; 
en el concepto de que pasado que sea este plazo la 
Junta procederá á la quema, y son á saber:

HAMOS DE QUE PROCEDEN.

Clero reg u la r; por capitales 40.000 rs.; por intereses 
no capitalizables 500; total 40.500.

Idem secular ; por capitales £63.£00.
Producto de atrasos; por capitales £14.030,69.
Subastas de Deuda del material del Tesoro; por ca

pitales 740.449,38.
Idem de amortizables; por capitales 5.£46.000.
Inutilización de efectos^ por capitales 3.546.449,69.
Carreteras; por capitales 3£4.000.
Obras públicas; por capitales £84.000.
Ferro-carriles; por capitales £.430.000.
Canal de Isabel I I ; por capitales 95£.000.
Total: por capitales 43.984.769 rs. 76 cénts.; porin- 

reses no capitalizables 500; total 43.98£.£69,76.
Conversiones ; por capitales 10.260.05i,1 3 ; por inte

reses capitalizables 7.£67,84; por no capitalizables 
129.884,31; por Deuda amortizable 74.£06,97; total 
40.471.440,££.

Totales: por capitales £4.241.820 rs. 89 cénts.; por 
irítereses capitalizables 7.£67,81; por no capitaliza- 
bles 430.384,34; en Deuda amortizable 74.£06,97; total 
£4.453.679,98.

AMORTIZACION PO R PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

7 documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
interior; por capitales 3.451.128 rs. 43 cénts.

3 id. de id. id. diferido id.; por capitales 40.000; por 
no capitalizables 500; total 40.500.

9 id. de Deuda amortizable de primera clase; por 
capitales 136.000.

£05 id. de id. id. interior de segunda id .; por capi
tales 5.080.000.

Uno id. de id. sin interés; por capitales 44,£7.
4£9 id. de id. sin interés procedente del personal; por 

capitales 309.010,68.
4£7 id. de id. del material del Tesoro no preferente 

con interés; por capitales 698.449,06. ^
3 id. de id. id. sin interés; por capitales 4£.300,3£.
95£ acciones del Canal de Isabel I I ; por capitales 

958.000.
56 id. de carreteras; por capitales 3£4.G00.
44£ id. de obras públicas; por capitales £84.000.
i .£43 obligaciones del Estado de ferro-carriles ; por 

capitales £.430.000.
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Una lámina de partícipes legos en diezmos por capi
tales reconocidos; pur capitales 205.200.

Total de documentos 2.850 ; per capitales 13 081 760 
reales 70 cents ^id. pur intereses no capitalizables 500; 
total 13.082.200, ¿b.

AMORTIZACION P o n  C O N V ER S IO N E S .

51 docum entos de re n ta  del 3 por 100 consolidado 
i n t e r i o r ; por cap*tales 4,207.125 rs. 30 cents.

20 id. de id. id. diferido id.; por capitales 1.047.021 90 
85 id. de l leuda  consolidada del 4 por 100 klT; por 

capitales 0.258,84; por intereses capitalizab’es 496 98* 
por ni. no capitaiizables 7.201,30; total 10.957,12, ’ ’ !

80 id. de id. id. del 5 por 100 id.; por capitales 532 784 59* ¡ 
por im,nv.ses capitalizables 421.03; por id. no capitaliza- ; 
bles 9¿.083,0!.; total 030.288,03. ,
i ' / 'd ' a c t*va ^ P ° r exterior; por capita-  i 

' püI> llllereses no capitalizables 25.000; Votal ¡iO.LUU.
_ 2 id. de id. corriente  del 5 por 100 á papel no nema- I 

ciab.e; por intereses de Deuda amortizable 74.201,97.° !
0 o o i ^ am0rtizable de P r im era  i Por* capitales j

270 330 37 P10VÍSÍ0na! n °  ne^ ociabl«! P01’ capitales i
4 id. ex terior  pasiva  sin interés; p o r  capitales 292 000 
18 id. sin in terés ;  por capitales 110.453,74.

.. idUd Mld‘ ld* Proccdente del p e r so n a l ; por capita
les 138.132,ol.

4 docum entos in te r inos por intereses de la Deuda 
corriente del 5 por 100 á papel; por capitales 915.096 85

| o 0 del e m Présti to nacional de 1820; por capitales

2 id. de bonos ó billetes del Tesoro emitidos en L o n 
dres^  por intereses capitalizables 6.349.

5 láminas de partícipes legos en diezmos; por capita
les reconocidos; por capitales 287.016,38.

Total de documentos 538; por capitales 10.260 051 13- 
por  intereses capitalizables 7.267,81; por id. no capital i
zables 129.884,31.; por Deuda amortizable 74.206,97- to
tal -10.471.410,22.

R E S U M E N .

 ̂ 2.850 docum entos de amortización por pago de dé
bitos y vanos ramos; por capitales 13.981.769 rs. 76 cén -
I q o q Í í J P - , - .  lu ,c reses no capitalizables 300; total 13.982 269, ib. 

i n 3r n U i l' ,2e id ' .  por co n v ers io n e s ; por capitales 
lU.~0U.Uol.i3 ; por intereses capitalizables 7.267,81: ñor
vi61-*110, capitalizables 129.884,31; por Deuda amortiza
ble i 4.204,97 ; total 10.471.410,22.

Totales: 3.388documentos; por capitales24.241.820 89* 
por  intereses capitalizables 7.26/,81; por id. no capita
lizables 430.384,31; por Deuda amortizable 74 206 97* to
tal 24.453.679,98.

Los créditos sobre los que los interesados pueden 
l iacer sus reclam aciones son los s ig u ien te s :

PAGO DE DÉBITOS.

Deuda sin  inte,res.— Lám inas ,
N úm ero  32.311 del crédito; su f e c h a ! . 0 Abril 1828; 

emitido á íavor de D. Sim ón González; su  importe  11 
reales 27 cénts.

Lám inas  de partícipes legos en diezmos por capitales 
reconocidos.

N úm ero  5.210 del crédito ;  su fecha 1 2 Octubre 1866; 
emitido á favor del Duque de Híjar,  hoy  su  tes tam en
tar ía  : su importe  265.200 rs.

CONVERSIONES.

R en ta  del 3 por  100 consolidada interior, ̂ -Inscripciones  
irasferibles.

N úm ero  244 del crédito; su fecha 21 E nero  1853* 
emitido á favor de Mr. Joseph de Garte ,  su importe
12.000 rs.
> N úm . 302 del id.; su fecha 13 Diciembre 1853; emi

tido á íavor de Mr. P ie rre  Ledeschaltc  su importe 
reales vellón 166.000.

N úm eros  913, 914, 915 y 9 i6  del id.; su fecha 24 Mar
zo 1860; emitidos á favor de O. Tomás I turra lde;  su im 
porte respectivamente  rs. vn.  300.000, 260.000, 240 000 
y 200.000.
r N úm . 1.091 del id.; su fecha 1.° Mayo 1861; emiUdo 
a favor de D. José Bauleros; su importe rs. vn. 1.200 000 

N úm eros  1.339 y 1.340 del id.; su fecha 3 Abril 4862; 
emitidos á favor de D. Isidro Sola; su importe  respectiva
m en te  rs. vn.  200.000 y 200.000.

N úm ero s  1.542, 1.543 y 4.514 del id.; su fecha 11 F e 
brero  1803; emitidos á favor de D. Ju an  Artolá ; su im
porte  respectivam ente  rs. vn.  100.000,100.000 y 143.000.

Núm . 2.208 del id.; su fecha 15 Marzo 1867; emitido 
á  favor de D. Indalecio H ernández  ; su importe  reales 
vellón  220 000.

Renta  del 3 por 100 diferido in terior.— Inscripciones  
irasferibles.

Núm ero  424 del crédito; su fecha 20 Setiembre 1852* 
emitido á favor de Mr. Joseph de G as te ;  su importe
96.000 rs.

Num. 506del id.; su^ fecha 9 Noviembre 1852; emitido 
á favor de D. Constantino Jiménez como padre y a d m i
n is t rad o r  de D. Constantino; su importe r s .v n .  438100 

Num . 2.903 del id.; su fecha 22 Febrero  1866; emit i
do á favor de Doña María Candelas de B árcena  y A u n -  
zaga j  su importe  rs. vn. 200.000.

Num. 2.u30 aci u¡.; su fecha 48 Enero  1867; emitido 
á  favor de D. Joaquin Gruñeiro  y M u ñ o z ; su importe  
reales vellón. 24.000.

Deuda amortizable de p r im era  clase.— Inscripciones  
irasferibles.

N úm eros  750, 751 y  752 del crédito; su fecha 23 Ma
yo 1865; emitidos á favor del Colegio dé Ir landeses de 
Sa lam anca, su importe respectivamente  rs.vn .  676.043.38
22.000 y 10.000.

Núrn. 768 del id .,  su fecha 1.° Setiembre 1866; emi
tido á favor de la capellanía fundada en la parroquial 
de Santiago de Salam anca ñor D. José González B lan
co ; su importe  rs. vn. 57.980,74.

Num . 769 del i d . ; su fecha 1.° Se t iem bre  1865; emi
tido á favor de la capellanía m ayor  y m ayordom o de la 
capilla de Natividad de la San ta  iglesia metropolitana 
de B ú r g o s ; su importe rs. vn.  93.505,92.

Núm . 772 del i d . ; su fecha 28 Octubre 1865; emitido 
á favor de la H erm andad  de la B uena  Dicha de esta 
corte ; su importe  rs. vn. 192.824,74.

Núm. 773 del i d . ; su fecha 28 Octubre 1865; emitido 
á favor de la H erm andad  del hospital de la B uena  Di
cha de esta corte para cumplimiento de las m em orias  
de D. Ju a n  Bautis ta  G art í ;  su importe rs. vn. 10.884,71.

Núm. 774 del i d . ; su fecha 28 Octubre 4865; emitido 
á favor de la Herm andad del hospital de la B uena  Di
cha de esta corte por su propio derecho; su importe rea 
les vellón 100.547,69.

Núm. 775 de! id.; su fecha 28 Octubre 1865; emitido 
á favor de la H erm andad  del hospital de la B uena  Di
cha de esta corte para cumplimiento de ciertas m em o
r ias;  su importe rs vn. 31.592,36.

Num. 783 del id.; su fecha 14 Diciembre 1865; emiti
do á favor del Cabildo de la San ta  Iglesia catedral de 
Sigüenza como patrono de la obra pia fundada en la 
m isma por D. Juan  Arpin;  su importe rs. vn. 10.338.

Núm. 786 del id.; su fecha 3 Febrero 1866; emitido á 
favor de! hospital de San Julián de Albacete;  su im por
te rs. vn. 140.859,21.

Núm. 788 del id . ; su fe día 20 Febrero  1866 ; emitido 
á favor de las obras pias fundadas por D. Ju an  Queipo 
Llanos en el c o n c e j o  de L angreo  (O v ie d o ) ; su importe 
reales vellón 282.443,97.

Núm. 799 del id.; su fecha 20 Agosto 1866; emitido 
á favor de L s  obras pías fundadas en la villa de Plasen- 
cia (Huipuzcua) por D. Manuel Francisco de Jo an s t i ;  su 
importe  rs. vn. 475.971,06.

Núm. 800 del i d . ; su fecha 20 Agosto -1866; emitido 
á favor de las obras pias fundadas en la villa de P la scn -  
cia (Guipúzcoa) por D. Manuel Francisco de Joaristi;  su 
importe rs. vn. 240.000.

Núm. 802 del id.; su fecha 12 Setiembre 4866; emiti
do á f a v o r  del hospital de San José del lugar de Getafe; 
su importe rs. vn. 68.610,89.

Deuda sin i n te r é s — Láminas .
Núm ero  16.670 del crédito ; su fecha 1.° Julio -1826; 

emitido á favor del hospital de San José en la villa de 
L e d e s m a ; su importe 2.285 rs. 68 cénts.
Documentas interinos por intereses de Ja Deuda corrien

te del 5 por  400 á p a p e l  
Núm ero  627 del crédito; su fecha 11 Mayo 4853; emi

tido á favor del hospicio do Sa lam anca;  su importe 
35.743 rs. 80 cen ts /

Num. 628 del i d . ; su fecha 14 Mayo 1853; emitido á 
favor de los Niños exped ios do Sa lam anca;  su importe 
reales vellón 666.698,68.

Núm. 643 del i d . ; su fecha 14 Mayo 4853; emitido a 
favor del  h o s p i t a l  de San  José de L edesm a;  su im porte  
realers vellón 184.327,42.

Núm. 1.180 del id.; su fecha 25 Abril 1855; emú ido é 
favor del hospital de la villa de Hsinosa; su importe rea
les vellorí 27.326,95.
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales 

reconocidos.

Número 4.829 del crédito; su focha 2 Noviembre

r 804; emitido á favor del Duque de Bcrwick y Alba; su 
importe 61.839 rs. 44 ccids.
t Num. 4.865 del id.; su fecha 13 Diciembre 1864; emi

tido á favor del Duque de Bcrwick y Alva; su importe 
he a u s  vellón 93.884,44.
f Núm. 4899 del id.; su fecha 20 Marzo 1865; emitido 
a favor de! Duque de Alva; su importe reales vefion 
87.276,40.

Núm. 5.253 del id.: s u  foche 29 Noviembre 1866; 
emitido á íavor del hospital de San Juan  Bautista  de 
ludH a:  su importe rs. vn. 22.008,05.

Num. 5.254 del id.;  su fecha 29 Noviembre 1866; 
emitido á favor del hospital de San Juan  Bautista  de 
lú d e la ;  su importo rs. vn. 22.008,05-,

Im portan  los expresado? tres mil trescientos ochen
ta y ocho documentos la cantidad total de veinticuatro 
millones cuatrocientos c incuenta  y tres mil seiscientos 
se tenta  y nueve reales noventa  y ocho céntimos en esta 
forma : veinte y cuatro millones doscientos cuaren ta  y 
un mil ochocientos veinte reales ochenta  y nueve cén
timos por capitales; siete mil doscientos sesenta y siete 
reales ochenta  y un céntimos por intereses eapiializa- 
b i e s ; ciento trein ta  mil trescientos ochenta  y cuatro 
reales treinta y un céníftnos por los no capitalizables, y 
setenta y cuadro mil doscientos seis reales noventa  y 
siete céntimos por los en Deuda amortizable. Advirtien
do que la Deuda amortizable es & ingresada por pego 
de débitos y varios ramos, puesto que por la presentada 
a conversiones se ha  dado la equivalente.

Madrid 26 de Junio  de 1867.= E i  Jefe del Departa
m ento  de E m is ió n , Estéban M ora les .= C onfo rm e .= E l  
Lontador general,  Miguel Alegre D o lz .=  Y.* B.8= E !  
Director general,  Presidente  de la Junta ,  Vereterra.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores c esan tes , jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría  Centra!, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría  para poder percibir la mensualidad del 
corriente mes, se servirán presentar  en la misma desde 
el dia 21 al 29 inclusive la correspondiente  certifica
ción de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y con 
el V.® B.e del Sr. Alcalde constitucional ó del Sr. Ins
pector del  ̂distrito, expresando en ella el estado en 
cuanto  k viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y 
suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares 
que se facilitarán oportunam ente  por esta oficina; todo 
según lo dispuesto por la Superiorídrad' Hn 6 '  dF'Setiein- 
bre de 1855

Madrid 19 de Julio de 1867.= A  granito Gózalo. —3

M ayordom ía M ayor de S. M.
Se arrienda  en pública y doble subasta  las t ierras la

bran tías  de secano tituladas Raso del -Retamar y parte 
baja  de Gal apagar  é Isla del G o r r ió n , pertenecientes al 
Real Sitio de Sao F e rn a n d o ,  por término de cuatro y 
precio en cada uno de 24 1 2  escudos,  y para  su remate 
se h a  señalado el dia 23 del actual,  á Ja una  de su tarde, 
en esta Mayordomía Mayor y en la Administración pa
trimonial de dicho Real Sitio , bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en ámbas oficinas.

Palacio 4 de Julio de 1867.=E1 Secretario general,  
F e rn an d o  Cos-Gayon. —1

G obierno de la  p rov in cia  de Xtúfgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Ciadoncha* dotada con el sueldo anual de 100 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de dicho 
pueblo por medio de solicitudes documentadas dentro 
de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en el Boletín oficial de esta 'p rov incia  y G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá 
con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Búrgos 5 de Julio de 1867.=E1 Gobernador de la 
provincia* Pablo de Castro. 319—1

G obierno d e  la p ro v in c ia  de la Coruña.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

P u en ted eu m e,  dotada con el sueldo anual  de 600 es
cudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente  de dicho A yun ta 
m iento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reú n an  la cualidad de mayores de 25 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Coruña 12 de Julio de !867 .=E 1 Gobernador, Pau li
no  Souto. 317—1

G obierno de la  p ro v in cia  de M álaga.
Se halla  vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

Moclinejo, en esta prov incia ,  dotada con el sueldo 
anual  de 330 escudos pagados por t r imestres  vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, docu
m entadas al Alcalde Presidente  de aquella  corporación 
en el término de 30 d i a s , á contar  desde el en que se 
inserte  este anuncio por p rimera  vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; debiendo hacer  presente que la vacante ha  de 
cubrirse  según el orden de merecimientos que m arca  el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Málaga 15 de Junio  de 18 6 7 .= P .  O., Rafaél de la 
Guardia. 381—3

G obierno de la  p rov in cia  de Sevilla.
Se halla  vacante  la Secretaria  del A y u n tam ien to  de 

Aznalcázar,  dotada con el sueldo anual  de 600 escudos. 
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes acom

pañadas de los documentos que acrediten sus servicios 
al Alcalde de dicho pueblo dentro  de 30 d i a s , con
tados desde la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , como determina  el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853. 

Sevilla 17 de Junio de 1 8 6 7 .= Joaquin Auñon.
________________  3 2 0 - 1

G obierno de la p r o v in c ia  de V alencia.
Se halla  vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 

Benipeixar,  dotada con el sueldo de 200 escudos a n u a 
les pagados de fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solióitudes documentadas d en 
tro de 30 d i a s , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 6 de Julio de 1867.=>Francisco Rubio.
______________________________  3 8 2 - 3

A yun tam iento  con stitu c ion a l de Gallegos.
Se halla  vacante  la Secretaría  de este A y u n ta m ie n 

to por renuncia  del que la obtenia : su dotación es de 
100 escudos anuales pagados por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
que suscribe en el término de un  m es ,  á contar  desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia.

Gallegos 3 de Junio de 1867.== El A lca ld e , Antonic 
González. 344—2

A dm in istración  de H acienda púb lica  
de la p ro v in cia  de A licante.

El dia 5 de Agosto próximo , á las doce en punto  d( 
su m a ñ a n a ,  se c e leb ra n  en el despacho del Sr. Gober
nador  de esta provincia el remato en subasta public? 
del surtido de impreses y libros necesarios en esta Ad
ministración para recaudar  el impuesto de los derechos 
de consumos du ran te  el año económico de -1867-68.

Se fija el precio máximo admisible de 770 escudo: 
por la totalidad de los impresos V libros que comprendí 
esta subasta ,  con arreglo al presupuesto detallado y a
pliego de condiciones que estarán de manifiesto en est¡
dependencia para conocimiento de E s  que quieran in 
teresarse en el remate.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerra 
dos conforme al modelo formado al efecto. P a ra  ser ii 
citador se consignará previamente  en metálico ó si 
equivalente en papel admisible del Estado la cantidai 
de 30 escudos en la Caja general de Depósitos ó e: 
cualquiera de sus sucursales.

Alicante 18 de Julio de 4867.— Olegario Andrade.
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Habiéndose anunciado  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d 
15 de Mayo último y Bidetin o f i c i a l  de la provincia de 
•46 del mismo que la subasta de las impresiones y libre 
necesarios para  la recaudación de los derechos de con 
sumos de esta capital en el año económico de 1867 á -186 
se veril5caria el dia 20 del actual,  y siendo este festivo 
por ello no ejecutarse  operaciones en la Caja general d 
Depósitos y sus sucursales, se anuncia  al púbiieo par 
que las personas que deseen tomar parto en la licit-s 
cion, hagan el depósito en dicha Caja con la anteviori 
dad necesaria  para que quede constituido antes del di 
del remate.

Alicante 7 de Junio de 4367.-=01egario Andrade.  
14029—i

Cuerpo de In gen ieros de Montes.
Distrito forestal de Murcia.

Ne habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 6 del a c t u a l , se anuncia  
otra nueva que tendrá efecto el 30 de los corrientes, 
de once á doce de su m añ a n a ,  para  la enajenación de 
10.680 cargas de esparto de á 92 kilogramos una, que se 
han calculado pueden producir cuatro de los cinco lotes 
en que se han dividido los montes comunales del tér
mino de Y ec la .b a jo  el tipo de tasación fijado á cada 
l o t e , que es como sigue :

El primero, que comprende 1.280 cargas, 640 escudos.
El s e g u n d o , que consta de 2.700 ,1.350 id.
El tercero , que contiene 4.700, 2.350 id.
Y el quin to ,  que es de 2.000, 4.000 id.
No se admitirá  proposición alguna que no cubra los 

expresados tipos, y con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en !a Sección de Fom ento  
de esta provincia y Secretaría del A yuntam iento  del re 
ferido pueblo.

La subasta será doblo y simultánea, y se celebrará en 
las oficinas del Gobierno de provincia ante  el Sr. Go
bernador de la misma ó persona en quien delegue, con 
asistencia del Sr. Ingeniero de Montos, y en las Salas 
Consistoriales de Yccla ante el Sr. Alcalde y con asis
tencia de un empleado del ramo , admitiéndose proposi
ciones por separado a cada uno de los cuatro lotes ex
presados.

Las proposiciones se ha rán  y recibirán en pliegos 
cerrados duran te  la primera media hora  señalada para  
Ja subasta con sujeción al adjunto modelo, las que pera 
ser atendidas deberán ir  acompañadas de la carta  de 
pago que acredite*haber* consignado en la Caja sucursal 
de Depósitos de la provincia ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento  de Yeela, según el sitio elegido para  la 
licitación, e! 40 por 400 del importe del lote ó lotes á que 
se refiera.

Murcia 43 de Julio de 4867.= E 1  Jefe del distrito, 
Eduardo Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio y

pliego de condiciones referentes á la subasta del esparto 
de los montes comunales de Yecla, desea adquirir  las 
cargas contenidas en el lote n ú m   (ó lotes núm e
ros . . . . ) ,  y ofrece pur ellas la cantidad de (expre
sada en le t ra ) , prévio el correspondiente depósito, como 
se acredita por el adjunto documento.

(Fecha y firma.) 357

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
#E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c i a  del Sr. D. Jo sé  M ar ía  Sanz, J u e z  de  

az del d is tr i to  de  h  A u d ie n c i a , se cita á  D. G abr ie l P as to r ,  
fi Bon ifacio G u t i é r r e z ,  D. F ran c i sco  Sánchez B u en o ,  D. P e d r o  
acobo  L ó p e z  y D. Fé li x  D u c e r á n ,  cu y a s  hab i tac iones  en e s ta  
o r te  se ig n o r a n  * p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n  el dia 23 del c o r r i e n -  
a, y  h o r a  d e  las t r e s  de  su  t a r d e ,  e a  la a u d ie n c ia  d e  d ic ho  J u z -  
ado  con su  h o m b r e  b u e n o  y  ba jo  la m u l ta  d e  4 0 r s . ,  á fin de  
e l e b ra r  ac to  d e  concil iac ión  s o b e i tad o  p o r  el P r o c u r a d o r  D o n  
iugeuio  Santi ago  A g u a d o ,  q u e  v iv e  calle d e  la V i l l a ,  n ú m .  4, 
r i o c ip a l , s o b r e  p r e f e r e n c i a  en  el c o b r o  d e  las c a n t id a d e s  q u e  
e s p ec t iv am en té  á ca d a  u n o  d e  los e x p r e s a d o s  su je tos  a d e u d a  
fi C ár lo s  V á z q u e z  C ú rv e la .

M a d r id  45 d e  Ju l io  d e  1 8 6 7 . = E l  S ecre ta r io ,  A n to n io  Cózzer .
345

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  del Sr . J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n -  
ia del d is t r i to  d e  la A u d ien c iap s e  sacan  á s u b a s ta  p o r  el p r e -  
io d e  74 0 e scu do s  én  q u e  h a n  s ido r e t a s a d o s  4 3 c u a d r o s  p í n t a 
los ; y  p a r a  c u y o  ac to  se  señ a l a  el d ia  20 del co r r ien te ,  y  h o r a  
le las on ce  de  su  m a ñ a n a ,  en  la sala del J u z g a d o , sita en  el p ¡ -  
o ba jo  de l  local q u e  o c u p a  la A udienc ia  d e l  t e r r i t o r i o , f r e n t e  

Santa  C r u z ,  ha l lán d ose  d e  manif ie sto  d ichas  p i n t u r a s  h a s ta  el 
lia dé l r e m a te  en  la casa  núm .  6, de  la ca lle d e  C e rv a n te s ,  c u a r -  
o s egundo .

M a d r id  4 2 d e  Julio d e  4 8 6 7 . = L u i s  H e r n á n d e z .  350

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  del Sr. D. Ram ó n  G on zá lez  Luna , 
uez  d e  p r im e r a  in s t -m e ia d e l  d is t r i to  d e  B u en a v is ta  d e  es ta  b ó r -  
e , r e f r e n d a d a  del E s c r ib a n o  d e  ac tu ac io nes  d e  la m ism a Don  
ímilio M on e t  sus t itu to  d e  D. Manuel Calde iro, se saca  á  públi ca  
u b as ta  :a t e r c e r a  p a r t e  d e  Una ca sa  d e  m o d  r n a  co n s t ru cc ió n ,  
ita en el b a r r i o  d e  las a f u e r a s  de  A tocha ,  ca lle del Sur , n ú m .  4 2, 
¡ue toda  ella m id e  u n a  ex ten s ió n  d e  62;263 piés 69 cénts . c u a d ra -  
ios d e  o tro , y  ha  s ido  v a lu ad a  en re ta s a  d ich a  t e r c e r a  p a r t e  en 
9.908 e scu do s  4 00 mi lés im as , ó s ean  4 99.081 rs.,  y  u n a  co n so la  
r u n  reloj,  ta sa d o s  en  4 2 e s c u d o s , ó sean  420 rs. P a r a  s-u r e m a te  
e h a  seña la  i o el d ia  5 del  p r ó x im o  mes d e  A g o s to ,  y su  h o r a  
le las d o ce  d e  su  m a ñ a n a ,  en  la au d ien c ia  de  S. S., sita en  el piso 
»ajo de  la Te r r i to r ia l ;  ad v i r f i é n d o s e  q u e  no  se a d m i t i r á n  pos til
as qu e  no c u b r a n  las dos  te r c e r a s  p a r t e s  de  la re tasa  en  la p a r t e  
le c. sa, y de l ava lúo  en los m ue b les .= í: . in il io  Monet.  354

E n  v ¡ r tu d  de  p r o v id e n c ia  del Sr. J u ez  d e  p r im e r a  in s tanc ia  
spec ia l  d e  H ac ien d a  d e  es ta  p ro v in c ia  se  c i l a ,  ll ama y  e m p la -  
;a p o r  el p r e s e n t e  ed ic to  y  t é r m in o  d e  30 d ia s  á la p e r s o n a  en  
;uyo p o d e r  ex is ta  ó ten ga  no ti c ia  del p a r a d e r o  d e  las c a rp e ta s  
íú m eros  44 4 y 4 45 ,  fechas  d e  48 2 ! ,  con  q u e  f u e r a n  p e s c ó t a 
las en  las  ofic inas d e  H a c i e n d a  púb l ica  d e  J a é n  dos  e sc r i tu ra s  
iont ra  el E s t a d o ,  u n a  d e  rs . v n .  7.425 d e  cap i ta l ,  y  o t r a  d e  
>7.304 ta m b ié n  d e  capital,  p a r a  su  reconoc im ien to , con v e rs ió n  y  
iquidacion,  c u y a  op e rac ión  fué p ra c t i c a d a  p o r  la  Direcc ión  g e -  
le ra l d e  la D e u d a  pú bli ca , qu ien  emitió en  pago de  los capita les 
le d ic has  e s c r i tu r a s  dos  lá m inas  de D e u d a  c o r r i e n te  .al  5 p o r  
00 no  n eg o c iab le ,  u n a  n ú m .  27.306 de  rs . v n .  4.455, en  equ i -  

zá 'encia  d e  la p r im e r a  d e  d ich as  e s c r i tu ra s ;  y  o t r a  n ú m .  27.269 
le rs. v n .  34.380,20 m rs .  en eq u iv a lenc ia  d e  ia s e g u n d a  d e  d i -  
;has e s c r i t u r a s ,  p a r a  q ue  d e n t r o  d e  d icho  té r m in o  las p r e s e n te  
m es te  Ju zg ado ,  calle d e  P r o c u r a d o r e s ,  nú m .  2, pi so  s e g u n d o ,  ó 
teuda  á u s a r  d e  su  d e r e c h o  en  el e x p e d ie n te  q u e  se  i n s t r u y e  
j a r a  jus ti f ica r  el e x t r a v ío  d e  d ichos  do cu m en to s  ; ba jo  a p e r c i -  
j imiento.

M a d r id  4 5 d e  Jul io  d e  4 S 6 7 . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S., B ráu l io  
7e r n a n d e z  N onid ez .  364

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  del Sr. Ju ez  e s pec ia l  d e  H a c ien d a  
le  e s ta  p r o v in c ia  se c i t a ,  ll ama y  em piaza  al t e n e d o r  d e  u n a  
n sc r ip c io n  d e  DtucU  c o r s o l i d  da  n o  t r a s f e r i b l e ,  n ú m .  8 5 ,  su  
capital 256.742 rs.  32 m r s . , p e r t e n e c i e n te  á  la m e m o r ia  f ú n d a 
la  en  la capilla del S ag ra r io  d e  la Santa  Iglesia p r i m a d a  d e  T o -  
edo  p o r  el Sr. S an d o v a l  y  Rojas,  p a r a  q u e  en el té r m in o  de  30 
l i a s  co m p arezc a  e n  es te  Ju zg ad o ,  calle d e  P r o c u r a d o r e s ,  n ú m e 
ro 2 ,  p iso  s e g u n d o ,  a u s a r  de  su  d e r e c h o  en el e x p e d ie n t e  q u e  
;e i n s t r u y e  p a r a  ju s t i f ica r  su  e x t r a v ío ;  bajo ap e rc ib im ien to .

M a o r id  42 d e  Ju lio  d e  4 S 6 7 . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , M a -  
auel M ar ía  C á r d e n a s .  372

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr . D. F ran c i sc o  Sap iñ a  y  Rico, 
M agis trado d e  A u d ien c ia  de  f u e r a  d e  M a d r id  y  J u ez  d e  p r i m e 
ra in s ta n c ia  deb d is t r i to  d e  la L a t in a  de  es ta  c o r t e ,  r e f r e n d a d a  
p or el E s c r ib an o  d e  ac tuac ion es  D. S ev e r i an o  d e  D ieg o ,  se s a 
jía á p úb l ica  s u b a s t a  u n a  ca sa - p a la c io  , p e r t e n e c i e n t e  á la  t e s 
ta m e n ta r ía  del E x c m o .  Sr . C o n d e  d e  A l t a m i r a ,  sita en  la  p laza  
de la Iglesia  ó plazuela d e  Palacio d e  la vil la d j. M o ra ta  de  T a -  
u ñ a  en  es ta p r o v i n c i a , s e ñ a l a d a  con el n ú m .  3 ,  ta sa d a  p o r  d  

A rq u i te c to  d e  la Rea l  A c a d e m ia  d e  N o b les  A r te s  D. J o a q u in  
K r a m e r  en  la c a n t id a d  d e  24.440 e s cud o s  y  563 milés im as . P a r a  
su r e m a te  se  h a  s e ñ a l a d o  el d ia  4 2 d e  Agosto p r ó x im o  v e n id e ro ,  
á las d oce  d e  la m a ñ a n a ,  en  el p iso  ba jo  d e  la A u d ien c ia  t e r r i 
to ri al ,  local  d o n d e  se  h a l la  e s ta b lec ido  el r e f e r i d o  Ju zgad o .

M a d r i d ' 4 8 d e  Ju lio  d e  4 8 6 7 . = D e  Diego. 369

D. F ran c i sc o  S ap iña  y Rico, M ag is t r a d o  de  A u d ien c ia  d e  fue 
ra  d e  M a d r id  y  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  de l d is t r i to  d é l a  L a 
t i n a  d e  es ta  co r te .

P o r  el p r e s e n t e  se cita  y  e m p l a z a d  D. Basilio C cb r i an  y  P l a 
za, c u y o  p a r a d e r o  se ignora ,  p a r a  q u e  en t é r m in o  de  seis  d ías  
c o m p arezc a  e n  n icho  J u zg ad o  á c o n te s ta r  al t r a s l a d o  q u e  se  'e 
h a  c o n fe r id o  en la d e m a n d a  d e  p o b r e z a  so lic itada  p o r  J u a n  J o 
sé Sotos: ap e rc ib id o  q u e  d e  no p r e s e n t a r s e  D  p a r a r á  el pe rju ic io  
q ue  h a y a  lugar, y  se e n t e n d e r á n  las d il ig enc ia s  su ces iv as  con  los 
e s t r a d o s  de l  J u zgado .

M a d r i d  4 7 d e  Ju lio  d e  4 8 6 7 .= F r a n c i s c o  S ap iña  y  R i c o . = S e -  
v e r i a n o  d e  Diego.  3G8

S en te nc ia .— E n  la v il la  y  c o r t e  d e  M ad r id ,  á 25 d e  J u n io  de 
4 867:

V is to s  los au tos  civiles  o r d in a r io s  q u e  a n t e  Nos h a n  p e n d ido  
y  p e n d e n  en  g r a d o  de  apelac ión ,  r em it id o s  p o r  el J u e z  d e  p r i 
m e ra  in s tan c ia  ae l d is t r i to  del  C o n greso  d e  es ta  co r l e ,  y  segu i
d os  e n t r e  p a r t e s ,  d e  la una  el P r o c u r a d o r  D. Manuel  M ar t in  Ye- 
ñ a ,  en  n o m b r e  d e  D. A n to n io  V a i d é s , d e m a n d a n t e  y  d e  la 
o ' r a  el P r o c u r a d o r  D. J o sé  A r a n a  y M o r a y ía ,  en  n o tnb  e de 
D. Ben ig no  A lv a rez  G o n z á l e z , c u r a d o r  a d u a n a  de l m e n o r  Don 
Leonc io  V a rg as  ; el P r o c u r a d o r  D. P e d r o  Garc ía  G onzá lez  en 
n o m b r e  d e  D. L ino  F e r n a n o e z  Baeza, p o r  sí y com o a p o d e ra d o  
d e  su h e r m a n a  D o ña  Jose fa  y sus  so b r in o s  D. A d r i a n o ,  Doña 
D o r o t e a , D oña  Ju s t in a  y D o ña  Rosa Q u iñ o n e s ,  y en  n o m b re  
t a m b ié n  de  D. S ilve r io  B o n ifa z .  com o m a r id o  de  D oña V icen ta  
F e r n a n d e z  B ae za ,  y  los e s i r a d o s  del T r ib u n a l  p o r  la no  c o m p a 
r e c e n c ia  d e  D. Luis y D o ñ a  P e t ra  Munilla; D, José  Vázquez , 
co m o  m a r id o  de  D oña E n c a r n a c ió n  Munilla y  D. M anuel Valcár-  
ce l,  co m o  r e p r e s e n t a n t e  d-* sus hijos h a b ido s  con D oña G T r i ó 
la Q uiñones , y o t ro s  in te resados ,  to d o s  d e m a n d a d o s  en  c o n c e p 
to  d e  h e r e d e r o s  de  D. Pascual F e r n a n d e z  B ie z a ,  s o b re  pago de 
9.562 rs.  p r o c e d e n te s  d e  p r é s t a m o ;  en  cu y o s  au tos  lia s ido M i 
n i s t r o  P o n e n te  el S i . D. M a ñ a n o  N a v a r r o :

R e s u l t a n d o  q u e  en b ue  N o v ie m b r e  de  4 864 se  d ed u jo  d e 
m a n d a  á n o m b r e  .te D. A m o n io  V aid és  y B ar r io  en el Juzga-le 
d e  p r i m e r a  in s tanc ia  del d is tr i to  del C o ng reso  de  es ta  co r te  
d o n d e  r a d i cab a  el juicio  d e  te s tam e n ta r  ía de  D. Pascual  F e r n a n 
dez  B ae za ,  p id i e n d o  q u e  se c o n d e n a s e  en  su dia á los h e r e d e 
ros  d e  es te á q u e  p ag a sen  al d e m a n d a n t e  9.566 rs. (pie le deb ia r  
y  r e c l a m a b a n  p o r  p r é s t a m o s  hecho s  al D. P ascu a l ,  con  h»s i n 
te re se s  c o r r e s p o n d ie n te s  po r  la m o r a  d e s d e  el fal lecimiento d( 
es te  y sub s ig u ien te  r ec lam a .d o n  del a c to r  h a s t a  el dia en qui 
v er i f icasen  el pago  á r azó n  d e  6 p o r  -i00 a n u a l ,  con las costas  a 
gas to s  del juiciosa q u e  d a b a n  lu g a r :

R es u l t an d o  q u e  con fe r id o  t ra s lad o  de  esta d e m a n d a ,  lo e v a 
c u a ro n  p o r  cu o r d e n  el c u r a d o r  del m e n o r  D. Leoncio V a r g a s  
r econ o c iend o  la leg it imidad del c réd i to , y  o b l igándose  á sati sfa
c e r  la p a r t e  q ue  como uno  de  d ichos  h e r e d e r o s  le c o r r e s p o n 
d ie se  en p ro p o r c ió n  á la de  'a h e ren c ia  que  d<*bia p e r c i b i r ; j 
D. Lino F e rn án . ; ez  Baeza.  sus h e r m a n o s  y sobr inos ! que  c o m 
p a r e c ie r a n  en  el ju i c io ,  recon o c ie ro n  igua lm ente  la -■•erieza d 
la d eu d a  ; p e r o  p r e t e n d ie r o n  qu e  se d ese s t im asen  las p re ten  
s iones del ciernan*’ -.nte. fu n d á n d o s e  en q ue  la in s ti tu c ión  de  he 
r e d e r o  h ab ia  s ido hecha  solo á f a v o r  del m e n o r  D. Leoncio Y ai

g a s . á quien  el t e s t a d o r  dejó  lodos  mis b i e m s .  ex c ep to  los a d 
q u ir id os  de  sus p ad re s ,  que  se los dejó á sus  d ic h os  h e rm an o s ,  
v p.-.|- r im siguicnle el e x p re s a  :o m e m a  era  c! s u c e s o r  de  todos  
ios '.Dr. chos . obligaciones  y re s p o n s ab i l id ad es  del finado:

R e s i l l a n d o  que  seguido  el juic io p o r  t-ocK < <us t i á m i l e s ,  se 
recibió  á p ru eb a ,  y d e n t r o  de  su t é rm in o  o' c u r a d o r  de) im-nor  
y D bino F e r n a n d e z  Baeza rat if icaron en fo rm a  el re  nn. eí- 
miCüt-j que  cu .-ti> re r-ped:vo^ c u n t e s  h n :oan  i¡ech¡> de  la l e g i 
tim id ad  v curte/, i d  * la d -u rD  re c l a m a d a  y e  el d e m a n d a n te :  

Res -u fando que  así ol dem and a .n te  D. A nó m i . Valdcs. »em o 
los d em an d a- i  os. e! m i r a d o r  de l m e n o r  y I). Lino F e rnand * ' /  Bae
za v d em ás  que  h an  e u m p n n v ’.do f-'m el juicio, e s tá n  con fo rm es  
en q ue  D. Pascua l F e r n a n d e z  Baeza falleció bajo d i<p(.sicion 
les ta 'menta r ia  en que  n o m b r ó  po r  h e r e d e r o s  de  los b ie nes  q u e  
a dq u i r ió  de  sus p u d re s  a sus h e rm an o s ,  y p o r  los que  h u b ie 
ren  fidlec» lo éi sus s o b r in o s ,  d e j an d o  los duorá- b ienes  do su 
peí t enem da  ai niú<~, l.c*meio V a r g a s :

C o n s id e r  ndo  (pie si bien el m e n o r  D. Leoncio ó a rg as  lia s ido 
d e c l a r a d "  p *t  o-ocu- *ria de  29 de  Abril  00 1^64. h e r e d e r o  de  
D. Pci:voal F e r n a n d o /  Baeza en los bie nes  de  la nerh.-mmeia de  
este, no es niv¡¡"s ab it o  q:¡- ol d icho D. Pas-aial nomlu-i. p->r 
h e r e d e r o s  de  ios b ie nes  q ue  ad q u i - io  d e  sus padr-  s á sus h e r 
m anos.  y P'-'T los q u e  de  es tos h u b ie . e ü  iao-.c- 1-- á sus s u -  ; 
b r in o s ;

G o m ú D r n n d  • ou • , s ind ec l inab le  la obligad->:i q u e  ti enen  ¡ 
lodos  los he rede ro : ,  do p a g a r  Ds d e u d a s  de  su c a u san te  en o r o -  | 
po*vion d o t a  -parte de  hor  ncia q ue  cada  u no  p e r c i b a ; y t e m e n -  j 
do  p re s en t e  lo dispm-sto  en las le yes  1 / ,  t ib !.".  l ib ro  40 dé  la ¡ 
N ov ís im a  Recopilación; 1 /.  2 /  y 10, tít. 1.°, P a r t i d a  5 h y las 5 /  j 
y  10 del tít. c,:\ Bas tida G.1, así como la S / ,  tít. 33 de  la P a r t i d a  ( 
7 / ,  y la de  ! de Marzo  d-- ISoG; t :

Fall amos q ue  d ebe m os  c m d m i a r  v c o n d e n m é o  - i D. Leoncio 
V a r g a s .  I). Lino . D o ñ a  JosH . , y D oña  V icen ta  Fer* aiuhv. B ae 
z a ,  Doña D oro te a  y D una  Ju s t in a  Q u iñ on es ,  D, Manue l N alc ar -  
c e l , com o p a d r e  y r e p r e s e n t a n te  lega! de  sus hijos n v n o i e s  h a 
b ióos  en  su m a tr im o n io  con la finada Doña G abr ie la  Q um o nes ,
D. A d r ia n o  Quiñones ,  D. R ic a rd o  y D. G o d o f r e d o  Ballina y Quí-  j 
ñones , D oña  M anuela  y  D oña  Rosa Q u iñ on es ,  y  D. Lu is,  D na  
P e t r a  y  D oña  A sun c ió n  Muni lla y  G ut ie r re / . ,  r o m o  h e r e d e r o s  | 
todos  ele D. Pascual F e r n a n d e z  B a e z a , á que  en  el t é r m in o  de  j 
seis d ia s  p ag u e n  á D. Anto n io  V aid és  y  Barr io  la c a n t id a d  de  
9.576 rs .  q ue  es te  r ec l am a  en  su d e m a n d a ,  sus in te reses  a r azó n  I 
del 6 p o r  4 00 an u a l  d e s d e  la p :e se n ta c io u  d e  la m i sm a ,  y  las \ 
cos tas  (pie al d e m a n d a n te  se h a y a n  o r ig in ad o  , todo  en pmopor-  | 
cion de  los b r n e s  q u e  ca da  uno hub ie se  rec ib ir lo-ó r ec ib a  c! ■ la j 
h e ren c ia  del r e p e t  do D. Pascual . E n  lo q ue  con  es ta  n u e s t r a  
sen te nc ia  definitiva, q ue  se p u b l ica rá  en el Boletín  y  en  la G ack -  
t a  d e  M a d r i d ,  a d e m á s  de  noti fi ca rse  en e s t r a d o s  y de  h ac e r se  
n o to r ia  p o r  m edio  d e  ed ic tos , sea c o n f o r m e  la a p e la d a  d e  27 d e  
D ic iem bre  ú lt im o , la co n f i r m a m o s ,  y  en  lo q u e  no  lo s^a la r e -  j 
v ocam os .

Así lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s . = J o a q u i n  S au-  j 
m a r .— M ariano  N a v a r r o . = F r a n c i s c o  Puget .

P u b l i c a c i ó n — P u b l ic ad a  fué la a n t e r io r  s e n te n c ia  p o r  el se -  j 
ñ or  D. M ar ia n o  N a v a r r o , M in is tro  P o n e n te  en  los au to s ,  e s ta n d o  I 
c e le b ra n d o  au d ienc ia  públi  a la Sala seg u n d a  26 d e  Ju n io  d e  ! 
1867. D e q u e  c e r ; i f i c o .= P o r  hab i l i t ac ió n ,  San to s  G aucedo .

C o r r e s p o n d e  á la le tra  con  su  o r i g i n a l , á q u e  m e  re m i to  , y  
d , q ue  certifico y o  el in f ra sc r i to  E s c r i b a n o  d e  C á m a r a  h a b i -  | 
l i tado. !

Y  p a r a  q u e  c o ns te  y  se p u b l iq u e  en  la G a c e t a  de  es ta  cor te , 
p ongo la p r e s e n t e  e n  M a d r id  á  42 d e  Ju lio  d e  4867 .—S an to s  
G aucedo. 366 J

D. J u a n  C r isó s tom o  E s q u i v e l , J u e z  de  p r i m e r a  in s ta nc ia  del  
d is tr i to  d e  S an to  D om ing o  d e  es ía  c i u d a d  &c.

P o r  el p r e s e n t e  hago  s a b e r  q u e  d e c la r a d o  en  c o n c u rs o  n e 
cesar io  D. San ti ago  L ópez  P as to u rea u  , d e  es te  do m ic i l io ,  se c i 
ta , l lama y  e m p laza  á to d o s  los q u e  s ean  a c r e e d o r e s  de l  m ism o  
p a r a  q u e  d e n t r o  del t é r m in o  d e  20 d ia s  se p r e s e n t e n  co n  los 
tí tulos  d e  sus  c réd i to s  en  los au tos  de  d ic ho  c o n c u rs o  q u e  p e n 
d en  en  es te  J u z g a d o  p o r  la E s c r i b a n ía  de l in f ra sc r i to .

D a d o  en  la c iu d a d  d e  Má.aga  á  22 d e  Ju n io  d e  4 867.—J u a n  
C r isó s to m o  E s q u i v e l . = J o s é  Avila  y  L eceras .  363

D. J u a n  J o s é  M ar in ,  J u ez  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  d i s t r i to  
d e  la V ic to r ia  d e  es ta  c i u d a d  &c.

P o r  el p r e s e n t e  se c i t a ,  ll ama y  e m p laza  á los h e r e d e r o s  a e  
D. J o a q u in  F ar ia s  y Doña  F r a n c i sc a  P e r e z  su  esposa ,  vec inos  q u e  
fu ero n ,  el p r im e r o  de  es ta  c i u d a d  y  la s e g u n d a  d e  la d e  G r a n a 
da, cu y o  ac tua l  p a r a d e r o  se ignora , p a r a  que  d e n t r o  de l  t é r 
m in o  d e  n u e v e  d ias  im p r o r o g a b le s  co m p a r e z c a n  en  es te  J u z 
gado  y  E s c r ib a n ía  de l in f ra sc r i to , p o r  sí ó p o r  m e d m  d e  P r o 
c u r a d o r  au to r izad o  con p o d e r  b as ta n  e ,  p a r a  c o n te s ta r  ¡a d e 
m a n d a  o r d in a r i a  eme c o n t r a  ellos ce h a  d ed u c id o  p o r  el P r o c u 
r a d o r  D. E d u a r d o  L opez  de  U r a ld e ,  en  n o m b r e  d e  I). M anu e l  
M ar l in ez  d e  las H eras , d e  es te  domicilio, p a r a  d e d u c i r  las accio nes  
q ue  c rea n  t e n e r  s o b r e  un a  ca sa  sita en  es ta  c iudad , ca lle de  
C a r re t e r ía ,  h oy  d e  Torr i jo s , n ú m .  4 5 antiguo, 86 m o d e r n o  de  lá 
m a n zana  58, en  c u y o s  au tos  o rd in a r io s  se ha d ic tad o  la  p r o v i 
d enc ia  q ue  e n t r e  o t ro s  p a  ü c u la r e s  c o m p r e n d e  e ’ s iguiente :

Del a n t e r io r  esc r i to  tío d e m a n d a  se confi ere  tr a s l ad o  con e m 
p lazam ien to  y  t é r m in o  de  n u e v e  d  as á I03 h e r e d e r o s  de  D. J o a 
q u ín  F a r ia s  y Doña F ran c i sc a  Perez , c u y a  c i tac ión  se .haga p o r  
m edio  d e  ed ic to s  qu e  se fijarán en  lo> s tios públi cos  d e  es ta  ca p i 
tal, i n s e r t án d o s e  o t ro  en  el Boletín o f i c i a l  ú e  la p r o v in c ia  y G a
c e t a  d e  ÍvI a o i u d . Lo m a n d ó  y ÍL ma el Sr. J u ez  de  p r i m e r a  in s 
tancia  del d is tr i to  d e  la V ic to r ia  de  es ta  c i u d a d  d e  M álaga  á 4 0 
d e  M ayo  de  4 8 6 7 . = J u a n  Jo sé  M arin  — E n r i q u e N o r r o .

Que si se p r e s e n t a r e n  d e n t r o  de  d cho t é r m in o  se les oirá 
en  justicia , y d e  lo c o n t r a r io  se s e g u irá n  los au tos  en su  ausenc ia  
y  rebe ld ía ,  no t i f icándose  las p r o v id e n c ia s  qu e  se d ic ten  en  los 
e s t r a d o s  del Ju z g a d o  se  d a r á  p o r  co n te s ta d a  la d e m a n d a ,  p a -  
í á n d o le s  todo e r p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lugar.

D ado  en  M ála ga  á 26 de  Ju n io  d e  4 8 6 7 .— J u a n  L ópez  Ma
n a . — P o r  m a n d a d o  d e  *. 5., E n r i q u e  N o r r o .  365

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  de l Sr. JtüSz d e  p r im e r a  in s ' a n c i a  
de l  d is t r i to  d e  S an  M ig ue l ,  an te  mí d i c t a d ) ,  se c i t a ,  l lama y 
em plaza  á los qu e  se c r e a n  con  d e re c h o  á h e r e d a r  a M anue l 
Jo sé  N a r a n j "  y R a m o s ,  q u e  falleció áb in te s ta to  en  es ta  c iu d a d  
en  30 d e  E n e r o  d e  4 866 , p a r a  q u e  d e n t r o  del té r m in o  fie 20 
dias, co n tad o s  d e s d e  el s;guie te al de  la inserc ión  de  es te  ed ic 
to e n  la G a c e t a  del G o b i e r n o , co m p a r e z c a n  en d ic ho  J u zg ad o  
á d e d u c i r  las ac c io n es  de  qu e  se c r e a n  as is t idos ;  a d v i n i é n d o s e  
q u e  ú n ic a m e n te  se  ha  p r e s e n t a d o  com o h e r e d e r o  A nton io  N a 
r a n jo  y Ortiz en  c o n c e p to  de  s o b r in o  d e  d ic ho finado.

J e r e z  d e  la F r o n t e r a  4 2 de Ju lio  d e  4 8 6 7 .= N i c o lá s  M ate os  y 
F u en te s .  367

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  de l Sr. J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  
especia!  d e  H a c ie n d a  d e  es ta  p ro v in c ia ,  se cita, ll am a  y  e m p laza  
p o r  el p r é s e n t e  ed ic to  y  t é rm in o  d e  30 d ía s  á  la p e r s o n a  en  
cu y o  p o d e r  e x i s t a n  ó t e n g a  noti c ia  del  p a r a d e r o  d e  la s  c a rp e ta s  
d e  r e s g u a r d o  s iguientes :

U na  s e ñ a l a d a  con el n ú m .  2, fecha  en  P lasenc ia  á 2 d e  Se ti em 
b r e  de  4 820, con q u e  D. F ran c i sc o  R o m á n  d e  León , com o a p o 
d e r a d o  del re fe r id o  limo.  Cab i ldo ,  p r e s e n t ó  á l i q u idac ió n  c inco  
e s c r i tu r a s  d e ' im p o s ic ió n  al 3 p o r  4 00 en  la Caja d e  C o n s o l id a 
ción,  cu yo s  capital es , im p o r t a n t e s  en  ju n t o  7.830 rs.,  c o r r e s p o n 
d e n  á la o b r a  p ia  f u n d a d a  p o r  Luc ía  F lo res  q u e  a d m in i s t r a  d ic h a  
c o r p o r a c ió n .

O tra  de l m ism o n ú m  ro, fecha  y  p ro c e d e n c i a  q u e  la a n t e r io r ,  
c on  q u e  el re fe r id o  D. F ranc i sc o  R o m á n  de  León,  en  igual  c o n 
cep to  d e  a p o d e ra d o ,  p r e s e n tó  á liquidac ión  c inco  e s c r i t u r a s  d e  la 
m ism a  clase, cu y os  capi tales , im p o r ta n t e s  29.942 rs . 2 mrs .,  p e r 
t e n e c e n  á la o b r a  pia q u e  f u n d ó  D. Alonso  Coello y  a d m in is t r a  
d icho  Cab i ld o .

Otra , n ú m .  22, d e  la e x p r e s a d a  fech a  y p ro c e d e n c ia  q u e  las 
an t e r io re s ,  con  el,que el D. F ran c i sc o  R om án  de  León, com o a p o 
d e r a d o  del A dm in is t rada! -  d e  la C o f rad ía  de l  Santí s imo d e  ( > -  
ria, p r e s e n tó  á l iq u idac ió n  u n a  es c r i tu ra  d e  la in d i cad a  cl ase  y 
4 0.500 rs. d e  c- pual ,  p e r t e n e c i e n t e  ú d ic ha  cofrad ía .

Las  p e r s o n a s  q u e  d é n  razón d e  d ic has  c a rp e ta s  las p r e s e n 
t a r á n  en  es te  Ju zg ad o ,  ca lle d e  P r o c u r a d o r e s ,  n ú m .  2 ,  piso se 
g u n d o ,  ó ac u d an  á u s a r  d e  su  d e r e c h o  en  el e x p e d ie n te  q u e  se 
in s t r u y e  p a r a  ju s t i f ica r  el e x t r a v ío  d e  d ic hos  d o c u m e n to s  ; ba jo  
a pe rc ib im ien to .

M a d r id  4 5 de  Julio  de  1867.==Por m a n d a d o  de  S. S., Bráu l io  
F e r n a n d e z  Nonid ez .  371

D. Plác ido  Blanco  y  M ar tínez , C ab a l le ro  de  las Reales  y  mi
l i ta re s  O r d e n e s  d e  San F e r n a n d o  y  San  H e r n ie n e g b d o ,  T e n ien te  
C o ro n e l  g r a d u a d o  d e  caba lle ría , y C o m a n d a n te  fiscal del r eg i 
m ien to  del P r ínc ipe  4.° d e  c a ra b in e r o s

H a b ie n d o  d es a p a r e c id o  d e  es ta  co r t e  D. C ay e tan o  Gómez  y  
F e rn an d ez ,  C a p i tá n  g rad u a d o ,  T e n ien te  de l reg im ien to  de  in fa n 
te r ía  dei P i ín c ip e ,  á qu ien  e s to y  p r o c e s a n d o  p o r  d icha causa ;  y 
u s a n d o  de  la ju r i sd icc ió n  q u e  S. M. la Reina  JJ. D. G.) ti ene  con
c e d id a  en  estos  ca sos  p o r  sus  Rea les  O r d e n a n z a s  á los Oficiales 
d e  su  e jé rc ito ,  p o r  el p r e s e n t e  llamo, cito y  em p lazo  p o r  te. c e r  
ed icto  á D. C a y e ta n o  Góm ez  y  F e r n a n d e z ,  s eñ a l án d o le  el c u a r 
tel de  San  Gil de  osla plaza,  d o n d e  d e b e rá  p r e s e n t a r s e  p e r s o n a l 
m e n te  d e n t r o  del t é r m in o  d e  19 d i a s ,  q ue  se cu en tan  d e s d e  el 
de  la f".' ha, á d a r  sus  d e s c a r g o -  \  d e f e n s a s ,  y  d e  no  c o m p a 
r e c e r  en  ei re fe r id o  plazo se s egu irá  la ca u sa  y Y e n - e n e L r á  en  
reb e ld ía  p o r  el Consejo  de  g u e r r a  cb: Si es. Oficíalo- gene ra les ,  
s in  mas fi m a r le  ni em p la z a r le  p o r  s e r  es ta  la v  lu n t ad  d e  S. M. 

Fíjese osle e d  cío pa< a q u e  llegue á con  >c m ien to  d a  todos . 
M a d r id  á 17 d e  Ju lio  de 1 8 6 7 .= P lá c id o  B ! a n e o . = P o r  su m a n 

d ado ,  el S ec re t a r io ,  Ce ledonio  d e  la R r r o .  374

E n  v i r t u d  de  p r o v id e n c ia  del Sr . D. Jo sé  P u ig  A lv a re z .  S e 
c r e t a r io  h o n o ra r io  de  S. M., J u e z  de  paz  é in t e r in o  d e  p r im era  
in s ta nc ia  del d is tr i to  de  la U n iv e r s id a d  d e  eshi c a p i ta l ,  r e f r e n 
d ad a  p e r  el in f ra sc r i to  E s c r ib an o  ac tu a r io ,  sus t itu to  del Doctor 
G a rc ía  S >nrh i . se p o n en  á púb l ica  s u b as ta  p o r  ocho  d ia s .  ern  
a r r e g lo  al a r t .  9S3 ú ia ley de  E n j . á H a m i e u lo  c iv il ,  los friit>>í 
q u e  se p as an  á e x p r e s a r :

C e r e a l e s .
Seisci en ta s  s e s e n ta  y  dos fanegas  seis ce lemines  d e  tr igo 

a p r e c ia d o  á 6 escudos  íóü mi lé s im as fanega ,  4.240 escudos .
Mil ci en to  diez y s f,is fanegas  t a m b ié n  d e  trigo  m as  in fe r io r  

á 6 escudos  200 m n é s im as  f a n e g a , 6.919 e scu d os  200 milés im as  
S esen ta  y cin o fanegas  de  l e n t e n o , á 3 es-, ud o s  200 milé s i

m a s  f a n - g a .  20S cocudos.
Cud troc ien l :s ve in ti s ie te  fanegas  de n A n d a  humea,  á 2 escu

dos  700 miiedircis  fanega , 1.152 escu u>s 900 milés imas.
D osc ie n tas  dos  fanegas  id. id. m ás  in fe r io r ,  á 2 es cu d o s  40( 

m i l e d m a s .  484 r-scudos 800 miles mas.
Ciento (.chcnta y  seis fanegas  seis ce lemines  de  ce b ad a  a v e 

na . al p rec io  de  un  e scu d o  600 milés imas,  298 e scud o s  4oo m i lé 
s imas.

T o t a l . 13.303 e s cu d os  300 milé s im as.

A c d l e .
C ie nto  o*-henta y  u n a  a r ro l la s  de  ace ite , a p r e d a d o  al r e s 

p ec to  de  6 escudos  400 m ilé s im as . 1.15S e s cud o s  400 m i lé s im as

Lona.
T res  mil qu in ien ta s  do ce  y cu a r t i l la  a r r o b a s  de  lana blane;  

fina ,  en sucio y de  ca lidad  t r a s u m a n te ,  del co r te  del p a sad o  añ( 
y d-d ac tu a l ,  ap r e c ia d a  al r e s p  *cto de  9 e scud o s  500 milésima: 
arr-.-ba . 33 366 «•> u dos  375 milésimas.

T o d o  ¡ o q u e  forma un total d e  47 .8 28  es cudos  75 milésimas . 
P a r a  1 • en a jenac ió n  ó v erb a  ae. di hos f ru tos  se ce le b ra rá n  

con ar reglo á lo a c o rd a d o ,  dos  sub as ta s  ó in m u tes  s im u l tán eo s  e 
dia 3 u d  p r ó x im o  mes  de  A gosto  s e ñ a la d "  al efecto, á las doc

d e  su  m a ñ an a ,  uno que  p r e s id i r á  en  e s ta  coctp y  su  sa la  d e  a u 
diencia  t-1 r e fe r id o  Sr. Juez  del d is tr i to  de  la U n iv e r s id a d ,  y  el 
o t ro  en  ía c iu d a d  de  Cáceres  p o r  a n t e  el d e  p r i m e r a  in s tan c ia  d8  
la .misma, en la q ue  y o t ro s  p u n to s  inm edia tos  á ella se  e n c u e n 
t r a n  d ep o s i t ad o s  los e x p r e s a d o s  f r u to s ;  ad v i r t i é n d o se ,  e n  c u m 
p lim ie n to  t a m b ié n  de  lo m a n d a d o  :

4.® Oue aq ue llos  sC n o n d r á n  de  manifies to  p o r  t é r m in o  d e  
ocho dias en  los i«--speciivo.? locales  d o n d e  se  e n c u e n t r a n  p a r a  
(pie pu  n ía n  e n t e r a i s e  de  ellos las p e r s o n a s  á qu ien  i n t e r e s e  su  
a d q u i s i c ió n . así co m o  de  las t a sa c io n es  o ju s t ip rec io s  p a r c i a le s  
i n f o r m a r á n  los a c tua r io s  en  sus resp ectiv a s  E s c r ib an ía s  h a s ta  el 
dia d e  la subas ta .

2.* Que en  defec to  de  l i c i t ad o res  al to d o  J e  d ichos  fru tos , se  
a d m i t i r án  p r o p os ic io nes  parc ia le s  p o r  c a d a  u na  a d  las in d i cad as  
especies, to d a  vez  (¡ue c u b r a n  las dos  t e r c e r a s  p a r t e s  d e l  av a lu ó  
de  ellas, com o p r e v i e n e  la ley.

V 3.° Se es ta b le ce  com o cond ic ión  f*n todo  ca so  q u e  la p e r 
sona ó p e r o n a s  á cu y o  f a v o r ,  com o m e jo res  l i c i t ad o re s ,  q u e d e n  
su bas tad os  los b ienes  r e fe r ido s  consig  en en metálico  p a r a  r e s 
p e  m ler  del cum pl im ien to  de  fi s umigaciones  q u e  c o n t r a ig a n  c u a n -  
do m enos  la d c - u n a  p a r l e  del im p o r t e  d e  aquellos, ó las g a r a n t i 
cen con f ia dor  a b o n a d o  a sa tisfacc ión de  los r esp ec t iv os  s e ñ o r e s  
Jueces  de  p r i m e r a  ins ta ncia .

M ad r id  4 3 d e  Julio  de  1S67.— Manuel Saez H e r n á n d e z .
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E n  \ i r l u d  de  p r o v id e n c i a  d ie t da  por el I mo. Sr. D. A n t o -  
aio Mar ía  de Brida  . Juez  de  p r im a r a  ins ta ncia  del  d is t r i to  del 
Hospi tal de  es ta  co r t e ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r ib a n o  d e  n ú m e r o  
D. Vincule Callejo S au z ,  se sacan  á p u b l ica  s u b a s ta  p o r  t é r m in o  
de  ocho dias va ios m ueb les  i etasade.-o..- la sum a de  840 r e a -  
es : y pa i \,  su r e m a te  se ha s e ñ a 'a d o  el dio 30 d e i  q u e  r ig v ,  á  
ia una  d e  su  t a r d e ,  en  el local del J u z g a d o ,  cdl le d -  la M a g d a -  
e n a .  núm. 13, c u a r to  p r in c ip a l ;  a d v i r t i e n d o  q u é  L s  l i c i t ad o res  
p ueden  a d q u i r i r  m ás  da to s  en  la E s c r ib an ía  del ac ludjáo .

M a d r id  4 7 de  Julio  de  1 S 6 7 . = P r i d a . = V h ,en te  Ca l le jo  S a u z ,
384

D. Félix J u g u  r a , A b o gado  de  los T r ib u n a le s  n ac io n a le s  
Juez «fi* p iz de  esta c a p i ta l ,  e j e rc ie n te  la j u d  e n t u r a  d e  p r i m e 
ra in s tanc ia  d e  la m ism a y su  p a r t id o  en  au scm  ia dei p r o p i e 
tario.

Hace  s a b e r  q u e  p o r  su p r o v id e n c ia  d e  esto dia, d ic tad a  e n  
o-  au tos  d e  concurso  vo lu n ta r io  de  D. J u a n  M an ue l  J á u r e g u i ,  
vec ino del luga r  de  Als ásua . se ha  a c o r d a d o  c o n v o c a r  á j u n t a  
genera l de  a c re e d o r e s  á to d o s  los q u e  y a  h a n  s ido  re c o n o c id o s  
para  su  g r a d u a c ió n ,  y se ha seña lado  p a r a  la ce le b ra c ió n  d e  la 
e x p re s ad a  j u n t a  el dia 31 de! p r e s e n t e  mes d e  Julio , y  h o r a  d e  
las once  de  la m a ñ an a ,  en  la s a la -au d ien c ia* d e  e s te  J u zgado  q u e  
está s i tuada  en  la casa  n úm . 4 d e  la ca lle d e  San  F ran c i sc o  d e  
esta capital.  Lo qu e  an u n c io  por '  m ed io  de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y el Boletín  o fic ia l  d e  es ta  p ro v inc ia  fi los e fec to s  del a r t .  591 d e  
ia ley d e  En ju ic iam ien to  civil.  .

D a d o  en  P am p lo n a  á 45 d e  Ju lio  d e  I S f i y . ^ H b x  J u g u e r a . —
De su ó r d e n ,  Ju s to  C ay u e la .  3y7

D. Nico lás de  H a c d o ,  J u e z  do  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  Í3 c i u 
d a d / d e  Alca lá  d e  H e n a r e s  y su p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  ed ic to  hago  s a b e r  q u e  en  los  ̂ au to s  d e  c o n 
curs o  vo lu n ta r io  de  b ie nes  h ec ho  p o r  P a -cas io  F e r n a n d e z ,  v e 
cino y  l a b r a d o r  d e  la villa d e  C o b e ñ a ,  se ha  a c o r d a d o  se  c o n 
v o q u e  á j u n t a  g en e ra l  de  a c r e e d o r e s  p a r a  el e x a m e n  d e  los c r é 
dito^ y  su r eco n o c im ie n to ,  m e d ia n t e  a h a b e rs e  p r e s e n t a d o  p o r  
los s ín d ic os  del m ism o los e s ta d o s  q u e  d e t e r m i u a  el a r t  574 d e  
la ley d e  E n ju ic iam ien to  civil;  s e ñ a l á n d o s e  p a r a  ella el dia  20 d e  
Agos to  p ró x im o ,  y h o r a  d e  las diez d e  su m a ñ a n a ,  c u y o  ac to  se  
v e r i f ica rá  en  la sa la  -audiencia d e  es te J u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s 
t a n c ia ,  p rév in s  l a s  c i tac iones  c o n v e n ien te s  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Bolet ín of ic ia l  d é l a  p r o v in c ia ,  p a r a  q u e  llegue á c o n o 
c imie n to  de  los q u e  se c o n s id e r e n  a c r e e d o r e s  en  el m e n c io n a d o
c o n c u rs o  y  no  se h y an  p n  s e n a d o  en  los au tos

Da io en Alcalá  d e  H e n a r e s  á 6 d é  J u b o  d e  4 8 6 7 .= N i c o lá s  d e  
H a e d o . = E l  E s c r i b a n o  a c tu a r io ,  J a c in to  L ie rm úa .  399

D. J u a n  J o s é  M a r in ,  Ju ez  d e  p r i m e r a  in s ta nc ia  cíH d is t r i to  
d e  la V ic to r ia  de  es ta  capi ta l.

P o r  el p r e s a n t e  se  ci ta y  em plaza  á D oñ a  T e r e sa  S e r r a n o s  
D o ñ a  M ar ía  d e  C a m p o s ,  D T o m ás  H idalgo  y los a c re e d o r e s  q u e  
f ae ro n  á la te s t a m e n ta r ía  de  D. A nton io  Otero , ó á sus  h e r e d e r o -  
y  s u c e s o r e s ,  p a r a  qu e  en  el t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  i m p r o r o g a ,  
b le s  se  p r e s e n t e n  á c o n t e s t a r  á la d e m a n d a  e n t a b la d a  p o r  Don 
T r i n id a d  d e  Mora  , com o  m a r id o  d e  Doña Ana d e  M ora  O rtega , 
p a r a  la cancela c ión  d e  var ias  h ip o tecas  q u e  g r a v a n  la casa  n ú 
m e ro  15 m o d e r n o  d e  la p lazue la  d e  S an  Ju l i á n  d e  es ta  c iu d a d ,  
v son las s iguie nte s  •
‘ Una fianza p r e s ta d a  p o r  D o ñ a  B e r n a r d a  P u e r  p a r a  r e  p o n -  
d e r  p o r  1 1 ju ic io  d e  a c r e e d o r e s  y p o r  D o ñ a  T e re sa  S e r r a n o  en 
la t e s t a m e n ta r í a  de  D. A n ton io  Otero .

Una h i p o t  ca ríe s a n e a m ie n to  cons t i tu ido  p o r  D oña  B e r n a r d a  
P u e r  y  D P e d r o  C h a c ó n , c u r a d o r  c d  I d em  d e  D. J u a n ,  D o ñ a  
A n to n ia  y  D o ñ a  A na  d e  la T o r r e  y  P u e r ,  p o r  v e n t a  d e  c u a t r o  
ca sas  en f a v o r  de D oña  M ar ía  d e  H am pos  e u  c a n t id a d  d e  31.590
rcaio  >. ,

O tr a  h ipo teca  en  s u b r o g a c ió n  del im p o r t e  d e  las casas  q u e  
c ons tan  del as ie n to  m te r i  -r. v e n d i d a s ’á D opa  M ar ía  Cam pos.

Y otra  h ipo teca  de  s an eam ien to  co n s t i tu id a  p o r  la D oña  B e r 
n a r d a  P u e r  á la s e g u r id a d  d e  la v e n t a  q u e  hizo á D. l o m á s  H i
dalgo  d e  la ca sa  núm. 9 de  la calle del Cam pil lo  d e  es ta  c i u d a d  
p o r  c a n t id a d  de  11.860 rs.

Y se les a p e rc ib e  á lo q u e  h a y a  lu g a r  si no  lo ve r i f ic an ; c u y o  
em p laza m ie n to  se hace  corno manila  el a r t .  231 d e  la ley de  E n 
ju ic ia m ien to  c iv i l ,  p o r  s e r  ig n o r a d a s  las p e r s o n as .

D ad o  en la c iu dad  de  Málaga á 10 de  Julio d e  1 8 6 7 . — J u a n  
J o sé  M a r in  = P u r  m a n d a d o  de  S. S . , A n ton io  Orozco  y  Diaz.
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P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  d ic tad a  p o r  eí 
T r i b u n a l  d e  ju s t i c i a b l e  'a C api tan ía  g en e ra l  de  M ar in a  d-* es te  
D e p a r t a m e n t o  en  los au tos  de  c o n c u rs o  vo lu n ta r io  d e  a c r e e d o r e s  
á b ie n es  d e  D. Jo sé  M aría  M iran d a ,  T e n ie n t e  d e  n av io  d e  la e s 
cala de  r e s e r v a ,  se con v oc a  á los in d icad o s  a c r e e d o r e s  á j u n t a  
g en e ra l  {jara el n o m b r a m ie n to  d e  s ín d ic o ,  (fue t e n d rá  lu ga r  el 
funes  29 del c o r r i e n t e  en la s a l a - d e s p a c h o  d e  la A ud i to r ía  d e  
es te  D ep a r ta m en to  re f e r id o ,  sita en la ca lle Real d e  esta c iu d ad ,  
n ú m e r o  21 .  p iso  b a jo ,  á las d o ce  d e  su m a ñ a n a , á  fin d e  q u e  se  
p r e s e n t e n  con  los títulos jus ti f ica tivos  de  sus  c r éd i to s ;  en  el c o n 
ce p to  d e  no ser  adm it ido s  d e  lo co n t r a r io .

San F e r n a n d o  3 d e  Ju lio  d e  4867. =  E1 E s c r i b a n o  m a y o r  de l  
D e p a r ta m e n to ,  L icenc iado ,  José  Gonzá lez.  385

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  del Sr. D. F ran c i sc o  Soler, J u e z  de  
p r im e r a  in s ta ncia  del d is t r i to  de l C en t ro  d e  es ta  c o r t e ,  r e f r e n 
d a d a  p o r  el i n f ra sc r i to  E s c r i b a n o ,  se ci ta  y  em p laza  á D . F r a n 
cisco Quiroga p a r a  (pie d e n t r o  dei t é r m in o  de  40 dias se p r e 
s en te  en  el T r ib u n a l  S u p r e m o  d e  Ju st ic ia  á p r e s t a r  cauc io n  e n  
c a n t id a d  de  400 escu d os  á las r e s u l t a s  de l  r e c u rs o  d e  ca sac ió n  
q ue  le está a dm it ido  en  au to s  q u e  c o n t r a  él sigue D. A gust ín  P e 
rez  V a rg as  s o b r e  d e s a h u c i o ;  bajo ap e rc ib im ien to  q u e  de  no  h a 
ce rl o  le p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h a y a  luga r .

M a d r id  4 8 de  Ju lio  de  1 S6 7 .= .D on a to  To led o .  S98

D. J u a n  C ie nfu egos  y  R a m í r e z ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de 
esta  villa y  su  par t id o .

P o r  el p r e s e n t e  se  cita, ll ama y em p laza  á B e r n a r d o  A um £n~  
t e ,  vec ino  d e  N oced a  d e  R e n g o s ,  en  es te  c o n c e jo ,  p a r a  q u e  a l  
t é r m in o  d e  30 d ia s  se  p r e s e n t e  en es te  J u z g a d o  á s e r  i n d a g a d o  
y  d e f e n d e r s e  en  la causa  c r im ina l  de  oficio qu e  c o n t r a  él y  o t r o s  
se  s igue  p o r  a l lan am ien to  d e  m o ra d a  ; con  a p e rc ib im ie n t o  q u e  
d e  no  ver if icad lo  d e n t r o  d e  d ic ho  té r m in o  se  s eg u i rá  y  u l t im a 
rá  en  su  rebe ld ía .

C an g a s  de  T inco  3 d e  Jul io  d e  4 8G7.=.Tuan C ie nfuegos  R a -  
m i r e z . = P o r  su  m a n d a d o ,  R am ó n  V alcárce l  Uría.  24 6

En  v i r t u  1 de  p r o v id e n c ia  del Sr. D. Ignacio S u a r e z  García , 
J u e z  de  p r i m e r a  in s ta ncia  in t e r in o  del . l is ti ito di ! C o n g r e s o  d e  
es ta  c a p i ta l ,  se  cita y  em plaza  p o r  t é r m in o  d e  n u ev e  d ia s  á Don 
F ran c i sc o  Valió y R i e s t r a . c u y o  a c tú a 1 p a r a d e r o  se ignora ,  p a r a  
q ue  se  p r e s e n t e  en dicho J u z g a d o  y E s c r i b  nía d e  D. F r a n c L c o  
M o r d e s  a fin de  r ec ib ir le  una d ec la rac ió n  p o r  es tafa a! m ism o ;  
ba jo  ape rc ib im ien to  q u e  d e  no h acer lo  así le p a ra i  á el p e r ju ic io  
q u e  h a y a  lugar . 4 93

E n  v i r t u d  de  p r o v id e n c ia  del Sr. D. G r e g o r k  MuiV z ,  M a
g is t rad o  de  A udienc ia  de  fu e ra  d e  M ad r id  y J u e z  de  p r im e r a  
ins ta ncia  del d is tr i to  del Hospi io, ye cita y ll ama á D. F ed e r ico  
A gudo  y A n d r a d a  á fin d e q u e  en el t é r m in o  d e  seis d ia s  se  
p r é s e n lo  en d ic ho J u z g a d o  y E s c r ib a n ía  de  D. J o sé  de  Sa lcedo  
p a r a  hac e r le  s a b e r  c ier ta  p r o v id e n c ia  r eca id a  en  e x p e d ien te s  d e  
r em a te s  d e  b ie n es  nac iona le s .  4 99

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr. D. G reg o r io  M u ñ o z ,  J u e z  
de  p r im e r a  ins ta ncia  del d is tr i to  del H osp ic io ,  s e  c i t a ,  ll am a y  
emplaza  p o r  es te  ed ic to  V té r m in o  d e  nu ev e  dias a F aus tino  F e r 
n a n d e z  p a r a  q u e  tan p ro n to  como llegue á su noticia  se  p r e 
sen te  en d ic ho  J u zg ad o  pa ra  h ac e r le  una noti ficación ; a p e rc ib i 
do  q ue  de  no  ver i f icar lo  le p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h a y a  luga r .

178

D. J u a n  A m o r ó s ,  J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  de  Dénia .
P o r  el p re sen to  cito y llamo á Cosme Giin s ta r  y  Sauba , y á 

F ran c i sc o  M artí  y M a s , ‘vec inos  de  Se¡ iia , p a ra  q ue  se p r e s e n 
ten en es te  J u z g a d o  a (in de  s e r  n-tificado-: en la e jecu to r ia  r e 
ca ída en  la causa  c o n t r a  los m ism os  s o b r e  le.don g r a v e  á J o a 
quin  Jo ars .

D ado  v  fi rm ado  en Dén ia  ■ 21 de  Jun io  de  1 8 6 7 . = J u a n  A m o -  
rós .— P ur  su  m a n d a d o .  Luis Bosch.  81

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  
in t e i i n o  del d i s t r i 'o  de  la ll n iv  r s id a d  d e  es ta  c o r t e ,  se  ll ama 
p o r  el p r e s e n t e  á la p e r s o n a  á qu ien  pe r t e n e z c a  u n a  yegu a  de  
cu a t ro  año s  y m e d io ,  seis c u a r t a s  y m e d ia  de  a l z a d a ,  pelo c a s 
taño  o scuro  / c a l z a d o  b jo de l pié d e rec h o  y dos  r o z a d u r a s  en  
los c o s t i ' l a i e s , pa ra  q ue  en  el t é r m in o  d e  n u ev e  dias s ig u ie n te s  
al de  la pub li cación  d e  e s te  ed ic to  en  la G a c e t a  c o m p a r e z c a  
en  el •-fi'i ido Ju z g a d o  y E s c r ib an ía  de  D. J u a n  S o r ian o  p a r a  
a c re d i t a r  d icha p e r t e n e n c i a  ; pu es  en  o t ro  caso? se p r o c e d e r á  á 
jo (fue h a y a  lugar.  80

P A R T E NO OFICIAL.

EXTERIOR,
DESPACHO TELEGRAFICO.

París 19.—La E m p e r a t r i z  Eugenia  i r á  á  Londres d e  
incógnito el d i a  2 2 ,  d o n d e  p e r m a n e c e r á  d o s  d i a s .

Él Rey de Gaviera llegará eí domingo próximo á 
París.  

Los Reyes de Portugal saldrán el sábado próximo
de Bruselas para París.



interior.

MADRID «0 DE JULIO,

MEMORIA sobre el m ovimiento comercial y  marítimo del puerto de Boston en 1866 (1).

V IC EC 0N SU LA D 0 DE E SP A Ñ A  EN BOSTON
- • /

E sta d o  detallado de la exportación de Boston á puertos españoles en 1866.

TC’ 3 E 3 I= 6 .C :E 3 I ;Sl T R I M E S T R E I . NÚMERO 5.° C U A R T O  T R I M E S T R E
NUMERO 6 /

_____
B A N D E R A  AM ERICANA. B A N D E R A  INGLESA 7 OTRAS. B A N D ER A  AM ERICANA. B A N D E R A  IN G LESA Y OTRAS. r ____

Núm e
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derías.
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Salazo
nes. Pat das. Cebo

llas. Nieve. Núme
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Tabla
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Artefts.
madera

Mer ca
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Víve
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Salazo
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Pata
tas.

Cebo
llas. Nieve.

Núme
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Tabla
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Artefts.
m adeia
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derías.

V íve
r e s
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Tabla
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Artefts.'
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Des.

Pata- i 
tas.

Cebo
llas. Nievé.

132
133 

B ó 3.° 
B .# 4.°

134
135 
137

B.° 5.# 
R .a 6.° 
B.° 7.°

141
142
143
144 

R .# 8 /
146
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»

7.810
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»

13.932
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»
»

7.625

718

»
»
»

1.882
57o»
»

1.010
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»
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9

750
1.536

w
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»
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»
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R.° 9.° 
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49.033 15.225 28.232 109669 5.672 250 1.000 223 6.855
^ ;!i

; 6.403 23.693 14.530 13.474 17.356 » 250 15.064 1.509 46.186 15.428 11.078 B0.519 18.988 19.851 3.061 309 1.860 2.812 18.775 2.649 18 874 10.580 10.092 2.063i 872 9

Ps. fs. 216.159
;ji P í3. fs. 92.279 Ps. fs. 167.280 Ps. fs. 66.717

Prim er trim estre ..___

Segundo tr im e stre .,___

Tercer trim estre..........

Cuarto tr im estre ...

BA N D E R A  AM ERICANA. B A N D E R A  INGLESA.

Tablazón. Tonelería. Artefactos
madera. Mercaderías. Víveres. Salazón.

I
Patatas. Cebollas. Nieve. Tablazón. Tonelería. Artefactos

madera. Mercaderías. Víveres. Salazón. Patatas. Cebollas. Nieve,

9.439

8.458

49.033

46.186

38.995

20.277

15.225

15.428

3.612

14.044

28.232

1Í.078
i

29.635

22.741

109.669

50.519
j

24.430 

11.113 

' 5.672 

18.988

2.061

667

250

19.851

3.041

1.003

1.000

3.061

835

117

223

309

15.366

9.754

6.855

1.860

9.659

1.263

6.403

2.812

20.687

18.910

23.693

48.775

3.949

153

14.530

2.649

19.145

17.801

13.474

18.874

11.771

23.309

17.356

10.580

924

533

M

10.092

3.788

250

2.063

1.188

»

15.064

872

»

4.773

1.509

113.116 89.925 ,
i

56.966 I 212.564
¡ 60.203 22.829 8.105: .  ̂ 1.484 33.835 20.137 82.065 21.281 69.294 63.016 11.549 6.101 17.124 6.282

__

Ps. fs. 599.027
......... .

Ps. fs. 895.876

Ps. fs. 296.849

Parín c ació n  del comercio marítimo entre Boston y puertos españoles en i 865 y 1866.

1865 . 1866 , 1866 .

D E MÁS. D E MENOS.

Buques. Tone- 

i ladas.

Valores
exporta

dos.
Buques. Tone

ladas.

Vaiores
exporta

dos.
Buques. Tone

ladas.
Valores. Buques. Tone-

ladas.

1

Valores.

Primer trimestre
Segundo............
Tercero..............

65
53
20
40

46.777
15.308
4.939

10.710

552,465
156.719
405.896
203.222

72
66
30
22

22.824
20.219

298.525 
154 916

7
43

6.047 
4 911 Tj

)>
» w

353.940
1.8U3

Cuarto................ 8.624
5.827

308.438
233.997

10 3.685
30.775 18 4.883

T o t a l e s . . . 178 47.734 LOi 8.302 190 57.494 895.876 30 14.643 233.317 48 4.883
i
1 355.743
i

, , NÚMERO 9.° 
L s ta d o  de la agricultura en el Massachussels.

d ist r it o s .

i

Núm ero 

de granjas

1¡

Acres 

de tierra.

Valor de los 
mismos, in 
clusas las ha

bitaciones, 
en dollars.

Ps. fs.

GRANJAS.

Acres | 

de tie rra  en ' Brazos

cuU im  empleados

¡ Acres 

¡de tierra  sin 

¡ cultivar.
j

Acres 

de tierra 

árida.

BOS'

i
j

Número 

de acres.

QUE.

; Valor 
¡delosmismc

Dollars. 

Ps. fs.

Barnstable.. 
B erksh ire ..
Bristoi.........
Dukes..........
Essex. 
F ra n k lin .. 
H apdem n... 
Hampshire.. 
Middlesex. .  
N an tu k e t...
N orfolk___
P lim ou th ...
Suffolk........
'Worcester..

T o ta les . .

942
4.131
4.264

368
3.307
3.533
3.427
3.722
6.456

111
2.954
4.205

64
9.420

57.368 
498.770 
237.558 
36.032 

187.980 
370.793 
3-16 403 
323.229 
412.859 

6.175 
181.439 
235.682 

4.422 
839.185

1.842.332
12.502.083
11.545.481

712.776
12.186.222
8.045.751
9.450.806

11.033.790
26.660.189

140.735
18.852.239
9.814.444.

989.400
29.170.410

37.265
248.993
94.078
25.494

124.474
191.978
165.017
183.098
207.015

6.167
91.263

104.987
3.838

453.711

1.149
6.958
5.704

629
5.574
5.197
4.851
5.947

10.220
245

4.431
4.924

322
12.485

37.965 
139.902 
64.688 
15.198 
51.578 

104.954 
88.512 
69.041 

129.742 
8 513 

46.322 
68.405 

511 
205.594

22.264
68.126
9.598
3.436 
4.835

50.222
35.785
21/101
•13.818

500
3.437 
8.021

41.296

72.015 
112.545 
•114.118 
Id .658 
42.877 
63.127 
55.315 
44.952 
89.626 

705 
74.304 

161.271 
40

176.586

691.54 
2.120 23 
2.243.58 

152,84 
1.375.86 
1/141.12
1.430.24 
1.035 69 
3.372.89

9.50
1.993.73
2.725.24 

4.00
5.108.62

46.904 3.707.895 152.946.658 1.937.378 68.636 1.030.925 282.439 1.019.139 23.405.12

(0  Véanse las Gacetas del 16, 17 y 18 del actual.

Cuadro detallado de las p r inc ipales  in d us tr ia s  en el Estado de Massachussets.

ARTICULOS.
Producto 

en dollars.
Capital

invertido.
Brazos

empleados.

Al°'odon y sus raniificaciones........................ ................................................... 73.231.542
71.248.612
57.810.980
19.294.349
17.743.894
17.514.991
13.629.401
10.480.269
7.137.200
6.931.348
6.410.137

39.014.486
15.819.357
16.169.501
6.851.575
4.634.440
7.757.134
4.215.986
2.605.005
1.787.194
1.102,000
3.096.040

29.200
59.472
22.343

8.445
24.728

7.498
7445
3.258
1.606

310
3.576

Cueros.—Curtidos, blanqueados <kc.—Botas y zapatos................................
Lana y sus artefactos...........................................................................................
Ilierro en sus diferentes aplicaciones........................... ..................................
Vestidos confeccionados......................................................................................
Papel, impresos, libros, encuadernaciones, cuellos ¿te..............................
Maquinaria (no comprendidas las Sewing).....................................................
Buques, jarcia, velas ¿te.....................................................................................
Cobre , bronce ¿te. ¿te............................................................................................
Azúcar refinado y el de Maple..........................................................................
Cuchillería, clavetería, herramientas é instrumentos agrícolas................

Cuadro do la población agrícola , v iandas  y pesquer ías  en
NUMERO 10 

el Estado de Massachussets.

ARTÍCULOS. Producto 

en dollars.

Capital

invertido.

Biazas

empleados.

Granos harinas yerbas ¿te.......... ................................................................. .... 17.639.688

16.477.133

11.901.974

4.535.352

4.046.569
Q QKQ O J O

Viandas y salazones ...........................................................................................

i De la ballena .. . .  6.018.670—5.879.86%— 3.496. . . .  j 
Pesca 1 / 

( O tras...................  5.283.304-3.843.676-13.153.... )

Leche queso y otros productos de g ra n ja . ........................... ..

9.723.538 16.649

Legumbres y hortaliza........ ...................... .................................................... ....

n n  i

Frutas y semillas......................................................................*........................ *

O .O ü u .O t O

1.922.921

Ool.U ¡o

»
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Boston 1.° de Enero de 1867.=E1 Vicecónsul de S. M., Federico Granados.

Se han repartido los prospectos de un semanari 
que con el título de Periódico de la Infancia empezar 
á ver la luz pública el Ib de A gosto, dirigido por Doi 
César de Eguílaz y Bengoechea, Secretario de la Es 
cuela Normal Central del Reino.

 Anteayer terminaron las sesiones de la primer
reunión de la Diputación provincial de Madrid, dejandi 
nombrada una comisión permanente que durante la sus 
pensión entienda en las obras de seguridad y réparacioi 
de la casa calle de Santiago, adquirida por la corporación 
Esta comisión la componen los Sres. D. Telesforo Jos< 
Escobar, Presidente; D. Isidro Lorena Rubio y D. Ma
nuel Elola Heros.

  Mañana se celebrará en la parroquia de Santa Ma
ría solemne función de Minerva con procesión de visi
ta de altares, asistiendo por mañana y tarde á estos 
cultos una brillante orquesta.

ANUNCIO S.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- 
cial, sucesora de Uhagon hermanos y compañía.—Ofi
cinas: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36.

El Consejo de Administración, en vista del balance 
cerrado en 30 de Junio , ha dispuesto que el cupón nú
mero 6 de las acciones que ha de pagarse en 30 de Se
tiembre próximo, fecha señalada por los estatutos, sea 
de reales vellón 70 para las acciones números 1 á 35.000, 
y 52,50 id. 35.001 á 50.000.

Este cupón representa un 7 por 100 de beneficio en 
el semestre, teniendo en cuenta las fechas de emisión y 
completo pago de las acciones.

El cupón núm. 6 se pagará en Madrid en las ofici
nas centrales, desde la fecha de su vencimiento, á su 
presentación, con factura duplicada.

Los corresponsales de la Sociedad en provincias y 
Ultram ar quedan autorizados á pagar este cupón á los 
accionistas que quisieran cobrarlo en sus domicilios; 
debiendo exigir para el pago la presentación de las ac
ciones, y remitiendo los cupones taladrados á Ja Direc
ción de Madrid con la firma al dorso de la persona á 
quien hubieran sido pagados, y la factura correspon
diente.

Madrid 8 de Julio de 1867.=Por la Sociedad Espa
ñola de Crédito Comercial, el Subdirector, Juan de 
Uhagon. 184—5

SANTOS DEL DIA.

San E lias, Profeta, y Santas Librada y Margarita , 
vírgenes y mártires.

Cármen"enta H orasen la iolesia de Nuestra Señora del

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Julio 
 ____________  de 1867.

TEM PERATURA 
Barómetro E N  G BAD O S. Dirección ESTADO  

H O R AS, reducido á 0o •— ^ ^

en m ilím etros R e a u m u r CenUgra- del c ie lo .

6 m. 707,08 17°,3 '21°,6 N . . . . Despejado.
9 m. 707,52 19°,4 24°,3 N. N.E Idem, calina.

1 2 . ..  706,87 27°,3 34°,1 O.N.O. Despejado.
3 1.. 705,93 27°,6 34°,5 O. . . .  Cási despejado
3 t . . 705,96 25°,4 31°,8 N Despejado.
9 n 704,42 19°,8 24°,8 N Idem.

Temperatura m áxima del d ia  ..........  29°,6 37°,0
Tem peratura máxima al sol  36°,6 45°,8
Temperatura, mínima del d ia   15°.8 19°,8

Evaporación en las 24 h o ra s .. . .  12,2 milímetros. 
y Lluvia en id. id...................................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la  Península y del extranjero 

el dia 19 de Julio de 1867.

I
 A ltura  j

b a r o m é -; Tena- Direc- Fuerza 
ttrica á 0® peratu- Estado Estado

y a l n iv e l r a e n  cion del del
LID A D E S. M e l mar grados del c ie lo , l l a m a r

en m il i- c e n te s i -  v ien to , v ien to . ueia inar.
m etros. | m ales.

Bilbao... . 765,4 20,0 |N .O .. B risa. Cubierto P.oleaj 
Oviedo..,. 766 6 19,4 ¡N.E . Idem . Llovizna » 
Ooruña,. .  764,4 21,0 ¡N .O .. Idem . Nubes... Bella.
Santiago. 766,9 20,7 IO..Calma Cásicub.l »

Oporto. .. 767,3 22.1 iN B risa. Vapores.‘P.oleaj
L isboa ... 765,5 19,8 N V.6 fte Als.nub. Bella.
Badajoz... 758,1 33,0 N B risa. Despej.0.
San F.°, á

las 7. . .  764,3 22,9 O  Calma Al.1 nub. Picada
S evilla ... 763,7 29,4 S B risa. Despej.0. »
Tarifa.. . 762,5 25,1 O ;Idern . Idem , . .  Tranq.
Granada. 764,8 26,2 S Calma Idem. . .  »
A licante. 763,2 29,8 S.. . .  Brisa . Al.1 nub. Tranq.
Murcia. . 763,4 28,8 E .N .E  Idem . Despej.0. »
Valencia 761,7 28,6 S. E . .  Idem . Idem. . .
Barcelona. 760,5 26,0 E . . , .V ie n .0 Nubes ..  Tranq.
Zaragoza. 759,6 25,7 N. O .. Idem . Despej.8. »
S o r ia .. . .  758,7 24,1 O Calma Id e m ...  »
B ú rg o s .. 768,5 19,6 N .E . ,  B risa. I d e m ...  »
Valladolid 765,0 £2,6 N .E ..  Idem . Id e m ...
Salamanc 765,3 22,6 N. O .. Idem . I d e m ...  »
M adrid... 762o 24,3 N.N.E Calma D.°, cali.11 »
Cid.-Real. 763,4 31,2 O .. . .  B risa. Despej.0. »
Albacete. 761,6 28,4 O Calma íd e m .. .  »
Brest, á 7. 760,8 16,8 O. N.O V ien .0 Nubes. . Oleaje.
Bayona,id 764,0 20,0 O. . . .  B risa . Cubierto Al. ag.
Cette,id.. 766,0 26,0 N. O .. Idem . Despej.VG.eal.1
Mars.*,id. 761,5 23,8 N, O . . Idem . Idem . . .  Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer lia llovido en Ge
rona y San Sebastian.

A lcald ía-C orregim iento d e  Madrid.
De los partes remitidos en di dia de ayer por la In~ 

;ervencion de Arbitrios municipales, la del mercado de 
jranos y nota de precios de artículos de consumo, re
mita lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.

7.272 arrobas de trigo.
912 idem de harina.

3 680 idem de carbón.
120 vacas, que componen 47.100 libras de peso.
710 carneros, que hacen 16.184 libras de id.

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,260 á 3,600 escudos arroba, y 
le 0,212 á 0,260 escudos libra,

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos libra. 
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra. 
Tocino añejo, de 0,284 á 0,306 escudos libra.
Jam ón , de 0,500 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,200 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,16C 

martillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos. 
Garbanzos, de 5 á 6,800 escudos arroba, y de 0,184 

í 0,290 escudos libra.
Judías, de 2,400 á 3 escudos arroba, y de 0,096 á

3.166 escudos libra.
A rroz, de 3 á 3,500 escudos arroba , y de 0,118 á

3.166 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6 escudos arroba , y de 0,212 á 

3,236 escudos libra.
PRECIO  DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 2 á 2,200 escudos fanega.
Idem añeja , de 2,350 á 2,450 id. id.

Trigo vendido................................  2.376 fanegas.
Precio medio..................................  5,908 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Julio de 1867.= El Alcalde-Corregi- 

lo r, Marqués de Villamagna.

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del 19 de Julio de 1867.

FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado,publicado.33-6C 
50 y 60, y 33-75 y 80 pequeños; á plazo, 33-50 y 55 fii 
cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-25 y 35.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado 

35-50 d.
Idem id. de segunda id., id., 16-50.
Idem del personal, id . , 18-60.
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem 

95-75 d.
Acciones de carre teras g en e ra le s , 6 por 100 anual 

emisión de l . # de A bril de 1850 , de á 4.000 rs .,  idem 
78-50 d.

Idem id. de á 2.000 rs., id,, 83-00 d.
Idem id. de l.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs. 

ídem, 81-00 d.

Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., pu
blicado , 80-00.

Idem id. de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., no pu
blicado , 74-00 p.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de 
á 2.000 rs., publicado, 71-00.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l, no publicado, par d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 
reales, id . , 65-80.

Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., publicado, 
65-00.

Idem id. id. de á 20.000 r s . , id . , 65-50.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, no pu

blicado, 136-50 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias fe c h a , 49-95.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-19.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beiefici*

A lb ac e te ...*  % » L u g o ..» ..  y4 »
Alicante. . . .  » % M álaga.... y4 »
A lm ena  par. » M urcia.. . .  par d. »
Avila.................  % » O rense.. . .  1 »
Badajoz par d. » Oviedo par d. »
B arcelona.. .  » % Palencia. . » y4
Bilbao  » y2 Pamplona, par. »
Búrgos  par. » Ponteved.* par. ‘ »
Cáceres  par. » Salamanca % »
Cádiz.................. » y4d. San Sebas-
C aste llon ... .  » % tia n   » yA d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » yt
Córdoba.. . . .  » % p. Santiago. .  par. »
Ooruña  y4 d. » Segovia.. .  par. *
Cuenca  % » Sevilla.. . .  » iá
Gerona  par. » Soria  » ,
Granada par d. » Tarragona. • » »
G uadalajara. par. » Teruel par d. »
Huelva  y4 » Toledo  y4 d. ,
Huesca  » y4p, V alencia., par. »
faen..................  par. » Valladolid. » u
León................. par. » V ito ria .... par. »
Lérida   » s/4 Zam ora.. . .  y% p .  ,
L o g ro ñ o .., .  » y¿ Zaragoza., par. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 16 de Julio. — Consolidados, 94 % á 95.— 

Diferido español, 32 % á 33 y ,

París 16 de Julio.—Interior español, 32 y .  — Dife
rido, 82%.

ESPEC TÁ C U LO S

C ir c o  d e l  P r í n c ip e  A lf o n s o .  — A las nueve de 

la noche.—Función 57.a de abono , primer turno de 

tres y primero de cuatro. — Gran función de ejercicios 

ecuestres y gimnásticos.

' T ea t r o  c h in o .—  (Jardines de Apolo.)— No se lia  

re c ib id o  el a n u n c io .

Ca m pos  E l íse o s .— A  las nueve déla noche.-—Con
cierto del Sr. Barbieri.—Terminada la función, exposi
ción de fuegos artificiales.

E n trad a , 4 rs.


